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 Resumen: 
 

Como sabemos la mujer a pesar de ser un ser humano determinado, bajo los arduos 

años de desarrollo profesional y desempeño en el mercado laboral, es discriminada y 

violentada por el simple hecho de ser una mujer, viviendo bajo una serie de prejuicios y 

malos tratos, que han logrado que muchas más mujeres duden de sus capacidades 

como jefas o mujeres líderes en un área determinada.  

 
A pesar de las desigualdades de género y las brechas salariales en las cuales se ven 

expuestas, las mujeres se limitan a tener un mejor puesto, ya que son consideradas 

como el género más inferior colocando como factor primordial el simple hecho de que 

su responsabilidad y obligación es el de solo ser una jefa a cargo del hogar y de la 

crianza de los hijos, por lo que  no se le asigna  un puesto mejor, ya que o elige el 

trabajo o el hogar. 

 
Es por ello que dentro del Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga se busca 

mejorar las condiciones de trabajo para la mujer docente y la mujer ingeniera, abriendo 

paso un trato justo e igualitario entre hombres y mujeres, estando esto presente dentro 

de la Política Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 (Norma Mexicana en Igualdad Laboral y 

No Discriminación) 

 
La cual establece que hombres y mujeres tienen el mismo derecho de ascenso y de 

oportunidades, en los cuales sean respetados los derechos de las mujeres para laborar 

en un ambiente libre de violencia y de discriminación, eliminando estereotipos de 

género, violencia, hostigamiento sexual,  daño psicológico y social. 

 

 

 
Palabras claves: Discriminación, Brechas de Género, Igualdad Salarial, Violencia, 

Hostigamiento Sexual. 
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CAPÍTULO 2: GENERALIDADES DEL PROYECTO 

Introducción: 

 
El Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, data su historia de establecimiento en 

2008, ya que logra obtener la donación del terreno de 17 hectáreas por parte de la 

Señora Miriam Cruz de Barberena y del Lic. Martín Andrés Barberena Cruz, en el cual 

inició sus clases el primero de septiembre de 2008 en las instalaciones del CBTa #30, 

del cual se nombra al primer encargado de la dirección el Ingeniero Fernando Medina 

Pérez. 

 
El primer edificio académico construido inicia con un total de 14 aulas, 10 oficinas, así 

como 1 laboratorio de cómputo, 1 site, 1 biblioteca, 1 sala de maestros, 1 sala de juntas 

y 1 auditorio, posteriormente contaba con una oferta educativa inicial de Ingeniería 

Mecatrónica, Ingeniería en Gestión Empresarial e Ingeniería en Logística, siendo la 

última, la primera de su tipo en el estado de Aguascalientes. 

 
En 2009 del mes de agosto, se termina la construcción del primer edificio y el 19 de 

octubre el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga cuenta con su primera 

Directora, la licenciada Laura Lorena Alba Neváres y en 2010 se amplía la oferta 

educativa ofreciendo la Ingeniería en Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, gestionando la construcción del Laboratorio Multidisciplinario 

(Laboratorios: Manufactura, Eléctrica/Electrónica, Redes, Simulación CAD/CAE/CAM, 

Hidráulica/Neumática/Mecánica, Fisico-Quimica; además de 1 aula de usos múltiples, 

SITE de telecomunicaciones y espacios administrativos). 

 
El día 5 de febrero de 2010 el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Lic. Felipe Calderón Hinojosa inauguró las instalaciones del Instituto 

Tecnológico de Pabellón de Arteaga, en 2011 se inicia la construcción del Laboratorio 

de Logística, la primera piedra fue colocada el 10 de Noviembre con la presencia del 

Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, el Ing. Carlos Lozano de la 

Torre. 
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En 2012 se establece el Comité de Vinculación del Instituto Tecnológico de Pabellón de 

Arteaga (COVITPA), el cual tiene como objetivo beneficiar a la sociedad de Pabellón y 

está conformado por empresarios de la región, dependencias de gobierno municipal, el 

sector educativo local y autoridades del Tecnológico. 

 
El día 12 de marzo de 2013 se eligió la primera sociedad de alumnos representada por 

Yadira Rodríguez Sánchez y, por otro lado, se continúa con la construcción de la 

segunda etapa de laboratorio multidisciplinario, en 2013 se inicia la construcción de la 

primera etapa del laboratorio de logística. 

 
A inicios de 2014, toma posesión como Director el MC. José Guillermo Batista Ortiz y a 

mediados de 2014 nombran al maestro Humberto Ambriz Delgadillo, actual director del 

Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga. Del cual este mismo año inicia la 

construcción de la primera etapa del Poliforum deportivo y la Cafetería. 

 
Sin embargo, en enero de 2015, amplía la oferta educativa ofreciendo la carrera de 

Ingeniería Industrial e iniciando con la construcción de la primera etapa de la caseta de 

acceso, la segunda etapa del Poliforum y concluyendo con la construcción del 

laboratorio de Logística. 

 
En 2016, se Inicia la construcción de la tercera etapa del Poliforum, la colocación de la 

malla perimetral y del proyecto de seguridad, además de iniciar actividades en Jesús 

María (CONALEP) y Aguascalientes (Cbtis# 155), entregando a un total de 617 

Ingenieros especializados en cada campo de estudio. 

 
Misión: 

Brindar un servicio de educación superior de calidad comprometido con la generación, 

difusión y conservación del conocimiento científico, tecnológico y humanista, a través 

de programas educativos que permitan un desarrollo sustentable, conservando los 

principios universales en beneficio de la humanidad. 
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Visión: 

Ser una institución de educación superior reconocida a nivel nacional e internacional, 

líder en la formación integral de profesionistas de calidad y excelencia que promueve el 

desarrollo armónico del entorno. 

 
Valores: 

A fin de guiar y orientar las acciones cotidianas de todo su personal, el Instituto 

Tecnológico de Pabellón de Arteaga define los siguientes valores institucionales: 

 
-Compromiso 

Lograr propósitos comunes mediante el trabajo responsable y en equipo, mejorando 

permanentemente el ser, hacer y tener mediante la participación activa y el liderazgo 

compartido. 

-Responsabilidad 

Decidir y actuar conforme al análisis previo de las consecuencias inmediatas o 

mediatas de las acciones. 

-Respeto 

Actitud personal y colectiva hacia la conservación, mejoramiento y protección de las 

diversas formas de vida, además de la aceptación de la diversidad propia de lo 

humanidad 

-Cooperación 

Facilitar condiciones que allanen el trabajo de los demás, y capacitar a toda la gente 

para propiciar su desarrollo personal y profesional dentro y fuera de la institución. 

 
Honestidad 

 

Liderazgo que toma decisiones con base en una información completa, 

retroalimentando directamente con resultados e impacto mutuo, dando transparencia a 

cada una de las acciones personales e institucionales. 
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-Equidad 

 

Crear un ambiente que permita establecer un sistema de reconocimiento al esfuerzo 

individual y de grupo en la institución. 

 
Organigrama del Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga: 
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Antecedentes: 

 

El Proyecto sobre equidad de género “Generosidad”, acordado entre el Gobierno de 

México y el Banco Mundial, surge en el año 2002 y fue una operación de aprendizaje e 

innovación con una duración de tres años. El Gobierno de México designó al Instituto 

Nacional de las Mujeres como ejecutor del proyecto, por ser la entidad del gobierno 

federal que tiene a su cargo la promoción de la equidad de género en la vida cultural, 

económica y social del país. 

 
Dentro de los trabajos que ejecutó el proyecto “Generosidad” se desarrolló el programa 

de certificación en equidad de género que incluye la generación del Modelo de Equidad 

de Género MEG: 2003, un modelo a escala nacional con el cual se certificó a 

organismos públicos y privados. Con esta certificación, instituciones y empresas 

podrían demostrar su compromiso con la igualdad de oportunidades para mujeres y 

hombres dentro del mercado laboral. 

 
Modelo de Equidad de Género se integra en el 2006 como una política pública federal 

del Instituto Nacional de las Mujeres y posteriormente es consignada en el inciso XI., de 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres que dice: establecer estímulos y 

certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas que hayan 

aplicado políticas y prácticas en la materia. (Instituto Nacional de las Mujeres, 2015) 

 
Modelo de Sistema de Igualdad de Género en el ITPA 

En 2010 el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga se certifica en la Norma 

Mexicana Modelo de Equidad de Género (MEG), que consistía en un sistema con 

perspectiva de género, que proporciona herramientas a empresas, instituciones 

públicas y organizaciones sociales para asumir un compromiso con la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

 
Posteriormente en 2017, se reabre esta normativa mexicana pero ahora con el nombre 

de NMX-R-025-SCFI-2015 Igualdad Laboral y No Discriminación. 



11 
 

Objetivos de la Norma de Igualdad Laboral y no Discriminación NMX-R-025-SCFI- 
2015 

 

La presente Norma Mexicana establece los requisitos para que los centros de trabajo 

públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y tamaño, integren, implementen y 

ejecuten dentro de sus procesos de gestión y de recursos humanos, prácticas para la 

igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las y los 

trabajadores. 

 
Su finalidad es fijar las bases para el reconocimiento público de los centros de trabajo 

que demuestran la adopción y el cumplimiento de procesos y prácticas a favor de la 

igualdad laboral y no discriminación. 

 
Los objetivos de la norma están planteados para dar cabal cumplimiento a la 

normatividad aplicable, procurando que en los centros de trabajo a nivel nacional se 

respete lo mínimo necesario para configurar ambientes de trabajo en condiciones de 

igualdad y no discriminación. 

 
Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad 2013– 

2018 (PNTEPD), el cual guarda estrecha congruencia con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y con la Política Laboral Nacional establecida y tiene como 

objetivo coordinar las acciones de diversos actores institucionales, privados y sociales, 

para brindar una atención a las necesidades laborales de las personas con 

discapacidad. (CONAPRED, 2015) 

 
Finalmente, en 2017 se certifica el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, en la 

Norma de Igualdad Laboral y No Discriminación. 
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Contando con 14 requisitos los cuales son los siguientes: 

-Requisito 1: Contar con una política de igualdad laboral y no discriminación en el 

centro de trabajo o equivalente. 

-Requisito 2: Contar con un grupo, comisión o comité encargado de la vigilancia del 

desarrollo e implementación de prácticas de igualdad laboral y no discriminación en el 

centro de trabajo. 

-Requisito 3: Contar con un proceso de reclutamiento y selección de personal sin 

discriminación y con igualdad de oportunidades. 

-Requisito 4: Realizar una auditoría interna. 

-Requisito 5: Medir el clima laboral y no discriminación en el centro de trabajo. 

-Requisito 6: Existencia de un código de ética o equivalente. 

-Requisito 7: Garantizar la igualdad salarial y otorgamiento de prestaciones y 

compensaciones al personal. 

-Requisito 8: Contar con procesos de ascenso y permanencia con igualdad de 

oportunidades 

-Requisito 9: Contar con procesos de formación, capacitación, adiestramiento y con 

igualdad de oportunidades. 

-Requisito 10: Contar con un plan de capacitación y sensibilización en igualdad laboral 

y no discriminación para el personal del centro de trabajo. 

-Requisito 11: Utilizar lenguaje incluyente, no sexista y accesible. 

-Requisito 12: Realizar acciones para la corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y 

personal con igualdad de oportunidades. 

-Requisito 13: Contar con accesibilidad en los centros de trabajo. 

-Requisito 14: Mecanismos y regulaciones para prevenir, atender y sancionar las 

prácticas de discriminación y violencia laboral en el centro de trabajo. 
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Descripción de la empresa u organización y del puesto o área del trabajo del 
residente: 

 

 

El Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, es una organización educativa que se 

compromete con sus estudiantes, a ofrecer un servicio de calidad, durante el desarrollo 

de sus estudios, lo cual se porta accesible para que ningún estudiante pierda la 

oportunidad de ser una persona con futuro próspero, es por ello que sus carreras 

sabatinas te permiten estudiar y trabajar al mismo tiempo, además de que sus horarios 

son flexibles. 

 
Sus maestros están preparados, para trasmitir los mejores conocimientos a sus 

alumnos, además de que las instalaciones del instituto te permiten llevar a la práctica 

los conocimientos teóricos vistos en los salones de clases, para prepárate de forma real 

ante situaciones que se te puedan presentar dentro de la industria o giro al cual está 

dirigido tu carrera. 

 
Cuenta con las siguientes áreas, Dirección, Subdirección de Planeación y Vinculación, 

Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación, Departamento de 

Comunicación y Difusión, Departamento de Actividades Extraescolares, Departamento 

de Gestión Tecnológica y vinculación, Departamento de Servicios Escolares, Centro de 

Información, Subdirección Académica, departamento de Ciencias Básicas, 

Departamento de Ciencias Económico Administrativas, Departamento de Desarrollo 

Académico, División de Estudios Profesionales. 

 
El área donde yo estaré prestando mis residencias es en el Departamento de Ciencias 

Económico Administrativas, como apoyo administrativo, ya que está tiene bajo su 

cargo las carreras de Gestión Empresarial Escolarizada, Gestión Empresarial 

Modalidad Mixta, dentro de este Instituto, además de la carrera de logística en el 

Instituto de Jesús María y el Cebas, además ahí se encuentra la Coordinación del 

Sistema de Igualdad de Género para transversalizar la perspectiva de género en todo el 

Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga. 
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Problemas a resolver, priorizándolos: 
 

La actual situación que se está presentando en el Instituto Tecnológico de Pabellón de 

Arteaga y bajo antecedentes del mismo, nos hace priorizar más la igualdad laboral 

entre hombres y mujeres, ya que como se sabe existen factores de desigualdad, en el 

cual la mujer docente que labora en esta Institución, no cuenta con las mismas 

oportunidades de ascenso, desarrollo profesional y capacitación. 

 
Sin embargo, estudios realizados, nos han dado como resultado, que además de los 

factores antes mencionados, existe también una gran brecha de género, las cuales se 

ven reflejadas en el salario de personal contratado por honorarios y por base, en las 

cuales podemos decir que los docentes hombres, superan los estándares de ganancia 

salarial, dejando por debajo a las mujeres. 

 
Es por ello que las mujeres se limitan psicológicamente y profesionalmente de ascender 

a cargos superiores al cuál están ocupando actualmente, ya que mediante un análisis 

se  logró conocer que es más la cantidad de docentes hombres que laboran bajo cargos 

alta responsabilidad, dejando a un lado los cargos de los cuales una mujer pueda 

acceder. 

 
El nivel de capacitación de mujeres es bajo que el de los docentes hombres, es por ello 

que se desea conocer puntos críticos para detectar y erradicar cualquier tipo de 

violencia, o agresión, que irrumpa en el desarrollo pleno de una mujer. 

 
Es por ello que se solicitará la recertificación que confirme que, dentro de los centros de 

trabajo, existe un trato igualitario entre hombres y mujeres, y que ambas partes se vean 

beneficiadas, ya que muchas de las áreas no cuentan con la información actualizada. 
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Justificación: 
 

 

Es importante darles solución a estas diferencias por género, ya que muchas de las 

mujeres se sienten limitadas y se restringen de asumir cargos importantes dentro de 

una institución, por esas barreras que trascienden a lo largo del tiempo, y aunque se 

dice que se están eliminando, es claro y evidente que aún siguen estando presentes. 

 
A largo plazo puede ser de gran beneficio, ya que las mujeres también pueden y tienen 

la capacidad para ascenso a cargos que necesiten de liderazgo hacia una empresa o 

institución, además de que cada vez estarán más preparadas, ya que tendrán un 

acceso mayor y un aumento profesional considerable. 

 
Como se sabe la incorporación femenina a nuevos escenarios ha suscitado numerosas 

investigaciones durante los últimos 50 años. La afiliación de mujeres a profesiones, 

ocupaciones y otros cargos, antes solo pensados para hombres (Wirth, 2001), ha tenido 

una connotación global. Sin embargo, se ha observado que la transición ha sido 

paulatina, y ha tomado diferentes formas en el tiempo y el espacio. 

 
En ese sentido, el comportamiento humano desde su concepción de género atañe 

varias dimensiones de la vida social, a través de espacios, expectativas, habilidades, 

capacidades y destrezas. El estereotipo masculino/femenino acaba por arraigarse 

profundamente en los sujetos al punto de componer una forma de aprehensión en el 

entorno y en la persona. 

 
Al considerar los datos concretos de la problemática concerniente a los estereotipos de 

género en el ejercicio del poder, la dirección y el liderazgo, se observa que la 

participación femenina en estos cargos es minoritaria y oscila entre el 20 % y el 40 % 

en 48 de 63 países incluidos en la muestra estudiada durante el periodo 2000-2002 

(OIT, 2004). Y aunque el estudio sobre género en las organizaciones obedece a 

investigaciones recientes, se ha llegado a la siguiente conclusión: los hombres son 

mayoría entre los directivos, altos ejecutivos, y en los niveles superiores de los empleos 
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profesionales, mientras que las mujeres permanecen aún concentradas en las 

categorías inferiores de los puestos directivos. Se han establecido reglas a la vez 

visibles e invisibles en torno a la norma “masculina” a la que las mujeres a veces 

encuentran difícil adaptarse: los colegas masculinos y femeninos y los clientes no 

consideran automáticamente a las mujeres como iguales de los hombres; las mujeres 

deben generalmente trabajar mucho más duramente que los hombres para probarse a 

sí mismas, y en ocasiones deben adaptarse más que lo necesario a los estilos y 

actitudes “masculinos” de trabajo. Además, las mujeres tienden a ser excluidas de las 

redes informales dominadas por los hombres dentro de las empresas, que son 

esenciales para el desarrollo de la carrera profesional. 

 
El problema se ve exacerbado por la suposición de los empleadores que las mujeres, 

inversamente a los hombres, no son capaces de consagrar toda su energía y su tiempo 

al trabajo remunerado debido a sus responsabilidades familiares. Por consiguiente, las 

mujeres no disponen de las mismas oportunidades que los hombres para ejercer los 

empleos de responsabilidades más altas, y que favorezcan el progreso en sus carreras 

profesionales (OIT, 2004, p. 2). (Orejuelas, 2015) 

 
Dentro del Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga será un gran logro ya que 

muchas de las mujeres docentes podrán aspirar a un buen salario, estarán más 

preparadas para ofrecer conocimientos a sus alumnos, preparar para el mercado 

laboral mejores ingenieros. 

 
El llevar a cabo este importante proyecto, lograré conseguir más seguridad, y confianza 

de mis conocimientos adquiridos a lo largo de mis estudios, para así generar un cambio 

satisfactorio dentro del Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, llevarme un gran 

avance profesionalmente, proponer e implementar soluciones en el ámbito social. 
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Objetivos (General y Específicos): 
 

GENERAL: 

Lograr la recertificación del Sistema de Gestión de Igualdad de Género en el Instituto 

Tecnológico de Pabellón de Arteaga en el año 2020-2024. 

 
ESPECIFICOS: 

 
 

-Diagnosticar las necesidades e identificar las brechas de género 

-Analizar el clima laboral y las relaciones de trabajo y proponer acciones de solución 

-Planear medidas de prevención y resolución de conflictos, atención a denuncias y 

seguimiento de protocolos y procedimientos 

- Identificar y proponer acciones específicas que limitan el desarrollo de las mujeres en 

todos los aspectos de su vida profesional dentro del Instituto Tecnológico de Pabellón 

de Arteaga. 
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CAPÍTULO 3: MARCO TEÓRICO 

 
 

Antecedentes: 
 

 

Hace más de una década atrás, en México se viene promoviendo de manera 

independiente y apegada a las leyes que les rigen, el derecho a la igualdad laboral y no 

discriminación en los centros de trabajo. La cultura y las prácticas sociales que 

excluyen o que dan trato desigual a las personas, se reproduce en todos los ámbitos de 

la vida. 

 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) a partir del 2009, instrumenta la 

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009 para la igualdad laboral entre mujeres y 

hombres. El objetivo de esta norma se estableció con el fin de evaluar y certificar las 

prácticas en materia de igualdad laboral y no discriminación, implementadas en los 

centros de trabajo además de dar cumplimiento a la normatividad nacional e 

internacional en materia de igualdad y no discriminación laboral, previsión social, clima 

laboral adecuado, accesibilidad, ergonomía y libertad sindical. Dicha norma, a raíz de 

los cambios en las normativas en los temas que aborda, se fortaleció dando como 

resultado el cambio de su denominación quedando como NMX-R-025-SCFI-2012. 

(Marina, 2015) 

 
Anteriormente se buscaba el derecho a la igualdad laboral y no discriminación   dentro 

de los centros de trabajo, la cultura y las prácticas sociales que excluyen o que dan 

trato desigual a las personas, es por ello que fue fundamentada la normativa NMX-R- 

025-SCFI-2015, con el objetivo de evaluar y certificar las prácticas en materia de 

igualdad de igualdad y no discriminación, previsión social, clima laboral adecuado, 

accesibilidad, ergonomía, y libertad sindical, se fortaleció dando como resultado el 

cambio de su denominación quedando como NMX-R-025-2012. (Marina A. U., 2015) 
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Asimismo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) busca promover una 

cultura laboral donde el sexo, la edad, la discapacidad, el estado de salud o cualquier 

otra condición, no sean obstáculo para la inclusión laboral; donde la responsabilidad 

social de los centros de trabajo con los sectores más desfavorecidos de la sociedad sea 

un valor. 

 
El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) implementó el Modelo de Equidad de 

Género (MEG) en el año 2003, cuyo objetivo es desarrollar, fomentar e impulsar la 

igualdad de género en las organizaciones, para institucionalizar las políticas de 

igualdad de género y propiciar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

en el trabajo. 

 
El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) tiene como principal 

facultad promover acciones para prevenir y erradicar la discriminación. En 2011 diseñó 

e implementó la Guía de Acción contra la discriminación (Guía ICI), con el fin de apoyar 

y asesorar a las instituciones públicas y educativas, empresas y organizaciones 

sociales de todo el país en la construcción de la cultura de igualdad laboral y no 

discriminación 

 
Los tres mecanismos han contribuido a generar cultura de respeto y cumplimiento de la 

igualdad y no discriminación en el ámbito laboral, sin embargo, a pesar de los esfuerzos 

realizados para salvaguardar los derechos de las y los trabajadores, aún persisten 

dentro del mercado laboral diversas formas de discriminación, las cuales representan 

obstáculos para el pleno goce de sus derechos humanos y laborales. Esta 

discriminación inhibe el ejercicio igualitario de libertades, derechos y oportunidades de 

las personas, las excluye y las pone en desventaja para desarrollar de forma plena su 

vida. 

Esta certificación está dirigida a todos los centros de trabajo públicos, privados y 

sociales establecidos en la República Mexicana, de cualquier tamaño, sector o 

actividad, para obtenerlos los centros de trabajo deberán recibir una auditoria de tercera 

parte, para verificar que sus políticas y prácticas cumplen con los requisitos de igualdad 

laboral y no discriminación, (Instituto Nacional de las Mujeres, 2020) que actualmente 
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son 14 los requisitos solicitados. 
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Sus ejes principales (IBIDEM) son incorporar la perspectiva de género y no 

discriminación en el proceso de reclutamiento, selección, movilidad y capacitación, 

garantizar la igualdad salarial, implementar acciones para prevenir y atender la violencia 

laboral, familiar y personal de sus trabajadoras y trabajadores, con igualdad de trato y 

de oportunidades (Instituto Nacional de las Mujeres, 2020). 

 

CAPITULO 4: NORMATIVA 

 
Los principales instrumentos ratificados en materia de igualdad laboral y no 

discriminación que México tiene la obligación de respetar y hacer cumplir de 

conformidad con nuestra Carta Magna y los Tratados Internacionales son: 

-Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

-Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

-Pacto de San José de Costa Rica 

-Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en ingles). Particularmente de los artículos 11, 13 y 14; de las 

Recomendaciones Generales CEDAW: art.5, 13, 16,17 y 18; y las recomendaciones 

específicas CEDAW: 29 (2012), 31 (2006), 442 (2002), 406 y 416 (1998). 

-Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 

-Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, “Convención de Belém Do Pará” (9 de junio de 1994) 

-Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial (CERD por sus siglas en ingles). Particularmente los artículos 1, 2 y 4 de dicho 

instrumento; así como los siguientes párrafos de las Observaciones finales del Comité 

CERD hechas ala Estado Mexicano de los años 1997; párrafos 16 y 21; 2006 el párrafo 

16; y 2012 el párrafo 16. 

-Convenio 100 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en materia de 

igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y femenina por un trabajo 

de igual valor y su Recomendación (núm. 90) sobre Igualdad de Remuneración. 

-Convenio 105 de la OIT sobre la Abolición del Trabajo Forzoso. 
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MARCO TEÓRICO: 
 

 

Acciones Afirmativas: 
 

Una acción afirmativa es el término que se le da a una acción que a diferencia de la 

discriminación negativa (o simplemente discriminación) pretende establecer políticas 

que dan a un determinado grupo social, étnico, minoritario o que históricamente haya 

sufrido discriminación a causa de injusticias sociales, un trato preferencial en el acceso 

o distribución de ciertos recursos o servicios, así como acceso a determinados bienes. 

Con el objeto de mejorar la calidad de vida de grupos desfavorecidos, y compensarlos 

por los perjuicios o la discriminación de la que fueron víctimas en el pasado. (Reyes, 

2008) 

 

Las acciones afirmativas sólo pueden entenderse  como el contexto de la 

discriminación, que, al estar basada en estereotipos y prejuicios, define relaciones 

desiguales injustificadas, de modo que algunas personas o grupos pueden disfrutar de 

sus derechos mientras a otras les son negados. Los hábitos que se derivan de esto 

reproducen relaciones jerárquicas fundamentadas en una cultura de ventajas para 

algunas personas, al tiempo que mantienen al margen del desarrollo y la justicia real a 

otras, con lo que la desigualdad se perpetúa incluso a través de generaciones. (Juárez, 

2011) 

 
Estas acciones llegan a cuestionarse porque trastocan principios considerados 

comúnmente justos; es el caso del mérito que opera en la distribución de determinados 

bienes. Bajo este criterio, se considera justa la existencia de mecanismos diseñados 

para determinar qué personas se encuentran mejor calificadas para ocupar un espacio 

de trabajo. 

 
En acciones afirmativas se abordan conceptos como pobreza, igualdad de resultado e 

igualdad de oportunidad, así como también la función de éstas, por ejemplo, al 

establecer cuotas de género para cargos de elección popular y sus consecuencias con 

la libertad de voto y la democracia. Además, en los ensayos se estudian las sentencias 



23 
 

del Tribunal de Justicia Europeo, la discriminación contra las mujeres, por origen étnico 

y racial, hacia personas con discapacidad y migrantes. (Juárez, 2011) 

 
Las acciones afirmativas toman en cuenta las características de las personas o grupos 

que han recibido un trato desigual para favorecerlas en los mecanismos de distribución 

de bienes escasos con el fin de generar situaciones que permitan el desarrollo de 

condiciones igualitarias y, en este sentido, están cimentadas en el terreno de la 

igualdad y la justicia, no en el libre mercado ni la competencia.  (Juárez, 2011) 
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 Acciones Correctivas: 
 

Acciones afirmativas o correctivas para superar las situaciones de discriminación y 

desigualdad de las mujeres respecto de sus necesidades y derechos atendiendo y 

priorizando particularmente a las mismas. Por ejemplo, las situaciones de violencia que 

viven las mujeres requieren de organismos y recursos para atender la especificidad de 

la violencia hacia las mujeres (Comisaría de la Mujer, Teléfono de emergencia, 

Refugios, etc.) (Colombara, 2011) 

 

Acoso Sexual: 

El acoso sexual es una conducta no deseada de naturaleza sexual en el lugar de 

trabajo, que hace que la persona se sienta ofendida, humillada y/o intimidada. Es un 

término relativamente reciente que describe un problema antiguo. 

 
Tanto la Organización Internacional del Trabajo (OIT) como la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujeres (CEDAW) 

identifican el acoso sexual como una manifestación de la discriminación de género y 

como una forma específica de violencia contra las mujeres. El acoso sexual es una 

violación de los derechos fundamentales de las trabajadoras y los trabajadores, 

constituye un problema de salud y seguridad en el trabajo y una inaceptable situación 

laboral. 

 
El acoso sexual es una manifestación de relaciones de poder. Las mujeres están más 

expuestas a ser víctimas del acoso sexual precisamente porque se encuentran en 

posiciones de menos poder, más vulnerables e inseguras, a veces tienen más baja 

autoestima y menor confianza en ellas mismas. Pero también pueden ser objeto de 

acoso cuando se las percibe como competidoras por el poder. Por tanto, el acoso 

sexual afecta a mujeres en todos los niveles jerárquicos y tipos de trabajo. 

 
El acoso sexual tiene un impacto directo en la salud, con repercusiones psíquicas 

(reacciones relacionadas con el estrés como traumas emocionales, ansiedad, 

depresión, estados de nerviosismo, sentimientos de baja autoestima), y físicas 

(trastornos del sueño, dolores de cabeza, problemas gastrointestinales, hipertensión). 



25 
 

(OIT, 2012) 
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Clima Laboral: 

Por clima laboral se entiende el conjunto de cualidades, atributos o propiedades 

relativamente permanentes de un ambiente de trabajo concreto que son percibidas, 

sentidas o experimentadas por las personas que componen la organización y que 

influyen sobre su conducta. 

 
El clima laboral es el medio ambiente humano y físico en el que se desarrolla el trabajo 

cotidiano. Influye en la satisfacción y por lo tanto en la productividad de los individuos y 

por ende de la misma organización o empresa. Está relacionado con el “saber hacer” 

del directivo, con los comportamientos de las personas, con su manera de trabajar y de 

relacionarse, con su interacción con la empresa, con las máquinas que se utilizan y con 

la propia actividad de cada uno. (Reglas de oro de un buen clima laboral ,2002). 

 
Otra definición de clima laboral u organizacional interno; como ellos lo llaman, es el que 

se describe en el libro   De consultorio a centro de Salud   (1993), el que considera que 

el clima organizacional   es    el ambiente psicosocial en el cual se desenvuelven los 

integrantes del centro de salud. Es la cualidad o propiedad del ambiente interno del 

centro de salud que es experimentado consciente o inconscientemente por los 

miembros del equipo de salud y que influye en su comportamiento. (A. Clerc, 2006) 

 
Corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y personal: 

A que hombres y mujeres se responsabilicen equitativamente de las tareas domésticas, 

del cuidado y atención de personas dependientes. La corresponsabilidad debe 

trascender y formar parte del estado con el diseño de políticas del cuidado, así como a 

organismos públicos y privados en el que se promuevan esquemas laborales que 

permitan la conciliación entre familia y trabajo. La falta de corresponsabilidad es un 

factor de desigualdad e injusticia económica que afecta de manera particular a las 

mujeres implicando para ellas una doble jornada laboral. (CNDH, 2016) 
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Derechos Humanos: 

Son el conjunto de derechos y libertades fundamentales para el disfrute de la vida 

humana en condiciones de plena dignidad, y se definen como intrínsecos a toda 

persona por el mero hecho de pertenecer al género humano. Estos derechos, 

establecidos en la constitución y en las leyes, deben ser reconocidos y garantizados por 

el estado. 

 
Los derechos humanos abarcan todos los aspectos de la vida. Su ejercicio permite a 

hombres y mujeres, niños y niñas, conformar y determinar su propia vida en 

condiciones de libertad, igualdad y respeto a la dignidad humana. 

 
Los derechos humanos comprenden tanto derechos civiles, políticos, sociales, 

económicos y culturales como derechos colectivos de los pueblos a la libre 

determinación, la igualdad, el desarrollo, la paz y un medio ambiente limpio. 

 
En la Declaración Universal de Derechos Humanos se consagran los derechos 

considerados fundamentales, pero no por ello se constituyen en una lista cerrada. 

 
A la fecha, se han creado diversos instrumentos en los cuales se desarrollan los 

derechos que la Declaración Universal establece. De manera tal, que los derechos 

humanos se mantienen en constante evolución y cambio en la búsqueda de una mayor 

protección para las personas. (TFCA, 2016) 

 
Desigualdad Salarial: 

La división sexual del trabajo establece una serie de roles y mandatos sociales, 

políticos y económicos para hombres y otros para mujeres. Como resultado se otorga a 

los hombres la responsabilidad de ser los proveedores económicos de su grupo 

familiar, mientras que a las mujeres se les adjudica la responsabilidad sobre el cuidado 

de los hijos. Este engranaje de desigualdad se completa cuando, además, las 

tareas 
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que realizan los hombres se sobrevaloran social y económicamente y se desvalorizan 

las que realizan las mujeres. 

 
El mundo del trabajo está atravesado por esta lógica de la división sexual del trabajo. 

Esto se comprueba en las trayectorias laborales que siguen hombres y mujeres, en las 

ocupaciones que desempeñan, en el valor económico y simbólico que se otorga a sus 

trabajos. El ejercicio de identificar estas dinámicas permite develar desigualdades, así 

como las estrategias sutiles que socialmente se utilizan para naturalizarla, por ejemplo, 

nombrando de diferente forma el mismo trabajo cuando es realizado por mujeres o por 

hombres, y valorándolos de forma desigual. 

 
Tal es el caso de cocinera o chef, y costurera o sastre (Oeltz et al., 2013: 23). Sin 

embargo, la naturalización también ocurre de forma explícita cuando no se permite que 

una mujer desempeñe ocupaciones tradicionalmente realizadas por hombres, o cuando 

una norma establece salarios diferentes para la misma tarea si es realizada por un 

hombre o por una mujer. Si bien estas formas explícitas de discriminación han ido 

disminuyendo, otras persisten, como es el caso de la desigualdad salarial. Al respecto 

Carrasco plantea que al estar depositado sobre los hombres el mandato del proveedor 

económico el salario de las mujeres es considerado un complemento de ese ingreso 

principal (Hartmann 1981, Folbre y Hartmann 1988, Pujol 1992, citados por Carrasco, 

2006). 

 
Este planteamiento explica en alguna medida el origen de la brecha salarial y la 

desvalorización económica del trabajo de las mujeres. Sin embargo, no es una 

afirmación que se pueda hacer en la normativa salarial. Por esa razón se han 

construido otras argumentaciones que pretenden justificar esta desigualdad, por 

ejemplo, está práctica prevalece en algunos convenios colectivos e instrumentos de 

salario mínimo que definen tasas salariales diferentes para mujeres y hombres, por 

ejemplo, en el sector agrícola (OIT, 2013 citado por OIT, 2017: 50). La brecha salarial 

entre hombres y mujeres en América Latina. 
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Carreras masculinizadas: 

Un estudio de Comunidad Mujer detectó que, en general, se mantiene la brecha de 

ingresos en un 13% entre hombres y mujeres al primer año de egreso en casi todos los 

campos, excepto en un área donde ellas obtendrían una renta más alta. Esto ocurre 

con las llamadas carreras masculinizadas o aquellas que son elegidas preferentemente 

por hombres, en las cuales las mujeres obtendrían 7% más de remuneración que los 

hombres al primer año, de acuerdo con el reporte llamado “efecto económico del sesgo 

de género en las decisiones vocacionales”, realizado en conjunto con la Fundación Por 

Una Carrera y la Consultora ClioDinámica, que se dedica a evaluar políticas públicas. 

 
Las 15 carreras que lideran la categoría masculinizadas son: técnicos en Mecánica 

Automotriz; en Mecánica Industrial; en Electrónica y Electrónica Industrial; en 

Electricidad y Electricidad Industrial; en Electromecánica; en Mantenimiento Industrial; 

en Sonido; en Instrumentación, Automatización y Control Industrial; en Computación e 

Informática; y las siguientes ingenierías en Mecánica Automotriz; en Electrónica; en 

Electricidad; Mecánica; Automatización, Instrumentación y Control; y Civil Mecánica. En 

todas ellas más del 92% de las matriculas correspondieron solo a hombres. (HR 

CONNECT, 2020) 

 
Brechas Salariales: 

La brecha salarial, aportes desde la teoría que las tareas que desempeñan las mujeres 

son menos productivas (generan menos riqueza), que las mujeres trabajan menos 

horas, o bien, que entran y salen del mercado laboral y esto les impide acumular 

pluses salariales y méritos para escalar en la jerarquía de la empresa. (Larraitz, 2019) 

 
Discriminación: 

 
 

La discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato desfavorable o 

de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a veces no percibimos, 

pero que en algún momento la hemos causado o recibido. Hay grupos humanos que 
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son víctimas de la discriminación todos los días por alguna de sus características físicas 

o su forma de vida. El origen étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapacidad, la 

condición social o económica, la condición de salud, el embarazo, la lengua, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil y otras diferencias pueden ser 

motivo de distinción, exclusión o restricción de derechos. 

 
Los efectos de la discriminación en la vida de las personas son negativos y tienen que 

ver con la pérdida de derechos y la desigualdad para acceder a ellos; lo cual puede 

orillar al aislamiento, a vivir violencia e incluso, en casos extremos, a perder la vida. 

(CONAPRED, s.f.) 

 
 

Discriminación Laboral: 
 

La expresión "discriminación", ausente delas declaraciones de derechos tanto europeas 

como americanas del siglo XIX, sólo viene a aparecer con los textos internacionales de 

derechos humanos del siglo XX. Así, en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948, en su artículo 7º, se señala que "Todos son iguales ante la ley y 

tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual 

protección contra toda discriminación que infrinja esta declaración y contra toda 

provocación a tal discriminación" 

 
En textos posteriores la expresión volvió a ser usada, como, por ejemplo, en la 

Convención Internacional sobre los Derechos Políticos de la Mujer, de 1952, en el 

empleo y la ocupación, de 1958, donde por primera vez se define la expresión 

discriminación en un instrumento internacional. En efecto, en dicho convenio se señala 

que el término discriminación comprende "cualquier distinción, exclusión o preferencia 

basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional 

u origen social, que tenga por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de 

trato en el empleo y la ocupación". La misma línea conceptual siguió posteriormente 

otros instrumentos internacionales, como la convención relativa a la lucha contra las 

discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de 1960, o la convención internacional 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, de 1965, entre otros. 
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Dentro de los autores nacionales, don Enrique Evans define la discriminación como 

toda diferencia o distinción realizada por el legislador o por cualquier autoridad pública, 

que aparezca como contraria a la ética elemental o a un proceso normal de análisis 

intelectual, es decir, que no tenga justificación racional o razonable. 

 
Como se puede colegir de los conceptos anotados, la discriminación no equivale a una 

distinción o desigualdad a secas, ya que ambas ideas se refieren a la conducta de 

diferenciar dos entidades para dispensar tratamientos distintos a cada una, sin 

embargo, y he aquí la diferencia, la discriminación es una distinción en que el criterio 

para efectuarla es arbitrario o injustificado, mientras que en la simple distinción o 

desigualdad, el criterio para realizarla es justificado, racional o razonable. 

 
Cabe agregar también que algunos autores modernos, como el argentino Julio 

Martínez Vivot, señalan que además existe discriminación cuando injustificadamente se 

le afecta a una persona, grupo de personas o a una comunidad, el ejercicio de alguna 

de las libertades fundamentales, expresadas por la Constitución Nacional, por razones 

de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas o de cualquier orden, sexo, posición 

económica o social, u otra de cualquier naturaleza posible. (Castro, 2001) 

 
Diversidad: 

Se podría decir que al indicar diversidad en el ámbito social se habla de las personas 

que no son como “nosotros”, de las que tienen otras costumbres o tradiciones, de las 

que viven en otros países o de las que hablan otro idioma aun dentro de la misma 

nación; también se puede hacer alusión a lo positivo o negativo del término: es 

conveniente ser diverso porque no se tiene que ser igual, o bien, no es favorable serlo 

porque se corre el riesgo de quedar fuera de diferentes beneficios o simplemente de no 

tener la oportunidad de participar o de no ser considerado. 

 
En la etapa de globalización en la que se encuentra la sociedad actual que conlleva el 

dominio de modelos culturales, políticos y económicos (Giménez, 2007), ser diverso (no 
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aceptar el modelo o a partir de éste diferenciarse) puede ser el sello de distinción tanto 

grupal como individual. Así, se puede decir que: “No ser uno más se ha convertido en 

una reivindicación por sí mismo. Su manifestación: reunirse en pequeñas sociedades, la 

proliferación de revistas especializadas, la moda de diseño, los coches de diseño... La 

distinción” (Rogero, 2000: 5). Esta referencia adquiere especial relevancia en un 

contexto en el que se podrían estar empleando distintos criterios para hacer más 

notorias las diferencias, lo que podría apuntar a formas más específicas y sutiles de 

segregación y discriminación. 

 
No es extraño encontrar análisis que señalan que bajo este término se enmascaran 

situaciones de desigualdad, de segregación, de desventajas a partir de ciertos rasgos 

que hacen diversa a una población. En este marco Roguero (2000: 7) por ejemplo, 

indica que: hoy se está utilizando el término diversidad para mantener y profundizar las 

desigualdades. La utilización del lenguaje de “la atención a la diversidad” está siendo la 

excusa para introducir, justificar y afianzar la discriminación de los considerados 

desiguales con la certeza de que nunca podrán ser iguales a los que se consideran 

superiores. 

 
En este sentido existe la posibilidad de que la diversidad termine siendo un elemento de 

separación o bien, una “moda”; aunque también conviene considerar su lado opuesto, 

es decir, propuestas y análisis (UNESCO, 2003; Ibáñez, 2000a y b; Díaz-Couder, 1998 

entre otros) que señalan que la diversidad es positiva, enriquecedora, que es una 

oportunidad que hay que aprovechar para crear una sociedad más tolerante e 

igualitaria. 

 
Así, se indica la pertinencia de considerarla como una riqueza y no como una amenaza 

y defenderla como un componente fundamental de la igualdad y la fraternidad 

(UNESCO, 2003; Confederación de MRPs, et al., 20 01; Movimiento Cooperativo de 

Escuela Popular, MCEP, 1998). Bajo estas consideraciones, en la diversidad tienen 

presencia ideas que entrelazan aspectos de distinción que pueden llevar a indicar lo 

conveniente o inconveniente de ser diverso, lo positivo o negativo de ello; por lo que 
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existe la posibilidad de que la diversidad genere reconocimiento y aceptación o bien 

rechazo y segregación. (Calderón, 2012) 

 
Género: 

Últimamente se está oyendo mucho la palabra género, generando controversia en 

muchos ámbitos y es necesario aclarar su significado en estos conceptos previos para 

centrar y aclarar el discurso posterior. Los estudios de género se desprenden de la 

teoría feminista, cuyo principal objetivo en sus inicios fue sensibilizar a la sociedad de 

las desigualdades entre hombres y mujeres y conseguir derechos para éstas últimas. 

 
El género lo define Light, Keller y Calhoun (1991) como “todas las características no 

biológicas asignadas a hombres y mujeres”, es decir, el asignar cualidades, roles, 

creencias, que no están en la persona por su sexo, sino que se asocian a la persona 

por lo que piensa y cree la sociedad donde nace. En ocasiones se han considerado las 

diferencias como naturales cuando estas diferencias se sustentaban de expectativas, 

intereses o necesidades de la sociedad, confundiendo lo natural con las creencias de la 

sociedad en el momento histórico. 

 
Ángeles Álvarez (2007) comenta que el sistema de creencias es el factor clave en la 

aparición del sexismo, que discrimina a las mujeres y legitima la utilización de la 

violencia. Las creencias asociadas al género son fundamentales para que se produzcan 

actitudes sexistas y como la educación es fundamental para transmitir este sistema de 

creencias que condiciona las conductas, se debe prestar mucha atención en la 

educación de las nuevas generaciones para prevenirlas o para eliminarlas y 

erradicarlas si ya están asimiladas. (Álvarez, s.f) 

 
Hostigamiento Sexual: 

El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real 

de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en 

conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación 

lasciva”. De acuerdo al artículo 13 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
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Vida Libre de Violencia, el hostigamiento sexual se agrava por medio de la 

discriminación, cuando hay motivos para creer que la negativa ocasionará problemas 

en el trabajo, la contratación, el ascenso o genera un medio de trabajo hostil, conforme 

a la observación CEDAW GR 19, La violencia contra la mujer, párr. 18. (CNDH, 2018) 

 
Igualdad: 

Sánchez (2006) advierte acerca de la polisemia del término igualdad; ésta proyecta 

connotaciones como: identidad, equivalencia, equidad, equiparación, equipolencia. 

Desde la raíz Equi, “aequus”, se llega a equidad palabra usada como “igual, justo, 

equitativo...”; así, “equiponderancia” significaría “igualdad en el peso”, y “equipolencia” 

significaría “equivalencia” en algún tipo de poder. Desde la raíz Ios arriban palabras que 

remiten a igualdad; ejemplo isonomía (igualdad ante la ley), isobara (igual presión 

atmosférica). La raíz Omos parecido también aporta a la variedad de significados 

(homófono da a entender igual sonido y homónimo significa de igual nombre). 

 

A la polisemia de la palabra igualdad contribuye su distinta connotación cuando ésta se 

piensa circunscrita a contextos y concepciones particulares, según la perspectiva 

disciplinar. Así, por ejemplo, cuando Sen y Rawls aluden a la igualdad, se asemejan 

entre sí porque contextualmente se ubican en la sociedad en general y no en pequeñas 

instituciones, ni en las relaciones interpersonales; ambos personajes difieren en sus 

respuestas ante la pregunta: ¿“Igualdad de qué”? 

 
En Rawls (2000), la igualdad es una garantía constitucional lograda con base en un 

procedimiento mediante el cual se configura una “sociedad bien ordenada”; el 

procedimiento enfatiza en la deliberación racional y razonable. Racional, porque cada 

individuo acude a su auto comprensión para apostarle a sus propios intereses de modo 

inteligente; razonable, por la capacidad de cada quien de regular la conducta personal y 

someter sus juicios a la discusión con otros, lo que le aporta el sentido político al 

proceso. (Villegas, 2010) 
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Igualdad de Género: 

Nos invita la Colección Miradas que ha publicado el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación (CONAPRED), cuyos tópicos y autores han sido un acierto de su 

Presidente, Gilberto Rincón Gallardo. A través de esta colección que, como su nombre 

lo dice, es una mirada crítica al concepto de igualdad, sus implicaciones y sus 

problemáticas, diversos autores exponen sus puntos de vista sobre un tema que, sin 

duda, es complejo. Y las complejidades no nada más son teóricas, como se aprecia de 

los dilemas abordados por Luigi Ferrajoli, Miguel Carbonell y Fernando Rey Martínez 

en sus distintos ensayos, sino de orden práctico. “¿Cómo sabemos cuándo está 

permitido tratar de forma distinta a dos personas?; ¿cómo justificamos que una persona 

tenga mejor sueldo que otra o que un empresario deba pagar más impuestos que un 

desempleado?”, se pregunta Miguel Carbonell en Igualdad y Constitución (Cuadernos 

de la Igualdad, México, CONAPRED, 2004). (Beltrán, 2008) 

 

 
Igualdad Laboral: 

El principio de igualdad constituye, como es sabido, junto con el de libertad, la base de 

todo régimen democrático (Colliard, 1975). El paso que se ha llamado del privilegio al 

Derecho consiste precisamente en el reconocimiento de la igualdad básica de todos los 

ciudadanos, de forma que las rupturas de las desigualdades formales y la supresión de 

los privilegios sería el punto departida de la construcción de los regímenes políticos y 

sistemas jurídicos modernos (Clavero, B. 1977) 

 
El origen histórico de la formulación originaria de la igualdad en el constitucionalismo 

liberal explica que esa libertad aparezca como una consecuencia de la misma libertad y 

como una liberación de las trabas que en violación de la libertad e igualdad entre los 

hombres había establecido el antiguo régimen. De esta forma la igualdad aparece como 

principio y premisa fundamental derivada de la propia libertad, considerada entonces 

como el valor primordial, «los hombres nacen y permanecen libres e iguales en 

Derecho» (Declaration des droits de I´homme et du citoyen, 1789). (Piñero, s.f) 
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Igualdad Sustantiva: 

El Comité para la eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW), fue 

quien generó el concepto de igualdad sustantiva, en su Recomendación General N° 25 

de 2004, hasta entonces, se habían usado conceptos como igualdad real, igualdad 

efectiva, igualdad de factor o igualdad de hecho y/o formales para referirse a la 

concreción de las disposiciones legales sobre la igualdad entre hombres y mujeres. 

 
En opinión del comité, un enfoque jurídico o programático puramente formal, no es 

suficiente para lograr la igualdad de facto con el hombre, que el comité interpreta como 

igualdad sustantiva. Además, la convención requiere que la mujer tenga las mismas 

oportunidades desde un primer momento y que disponga de un entorno que le permita 

conseguir la igualdad de resultados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato 

idéntico al del hombre. 

 
También deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay entre la mujer y el 

hombre y las diferencias que la sociedad y la cultura han creado. En ciertas 

circunstancias será necesario que haya un trato no idéntico de mujeres y hombres para 

equilibrar esas diferencias. El logro del objetivo de la igualdad sustantiva también exige 

una estrategia eficaz encaminada a corregir la representación insuficiente de la mujer y 

una redistribución de los recursos y el poder entre el hombre y la mujer. 

 
La igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad sustantiva o de facto. 

Estos resultados pueden ser de carácter cuantitativo o cualitativo, es decir que pueden 

manifestarse en que, en diferentes campos, las mujeres disfrutan de derechos en 

proporciones casi iguales que los hombres, en que tienen los mismos niveles de 

ingresos, en que hay igualdad en la adopción de decisiones y la influencia política y en 

que la mujer vive libre de actos de violencia. (ONU Mujeres, 2015) 

 
Inclusión: 

A partir de los planteamientos de Díaz, se hace una reflexión de las discapacidades 

desde los puntos de vista de especialista, materialista, y posmodernista, de la 
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compresión y aplicación de los conceptos de inclusión y equidad usados 

cotidianamente por las entidades políticas, planes, programas y proyectos, destaca la 

diversidad y el reconocimiento de las diferencias como una forma de inclusión y de 

libertad recuperando el papel de protagónico de los sujetos con discapacidad, su 

entorno local y el estado. 

 
Finalmente se ordenan las respuestas sociales según el planteamiento de Avaría a 

partir de las matrices culturales de sobreprotección y esfuerzo, las alternativas 

postuladas por santos y por Díaz. (Aliz, 2005) 

 
Inclusión Laboral: 

La inclusión laboral es una de las temáticas de gran actualidad en términos de gestión 

de talento dentro de las organizaciones debido a las favorables repercusiones 

económicas, sociales y productivas que esta conlleva. La inclusión laboral según 

Jürgen Weller de refiere a los “procesos que permiten el acceso de una parte de la 

población a empleos productivos con condiciones laborales favorables o adecuadas” sin 

distinción de género, raza, nacionalidad, edad, discapacidad, religión, orientación 

sexual o estado civil. Debido al fuerte impacto que tiene la inclusión laboral en el 

combate a la exclusión social, a partir de 2013 en México cada 27 de febrero se 

conmemora el Día Nacional por la Inclusión Laboral. (Martínez D. O., 2017) 

 
Lenguaje Incluyente: 

En el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 

las Mujeres 2013-2018 (PROIGUALDAD), el lenguaje incluyente es el eje de diversas 

líneas de acción que el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) ha puesto en 

marcha en coordinación con la Secretaría de Gobernación (SEGOB), dependencia del 

Gobierno Federal que tiene entre sus facultades velar por que los medios masivos de 

comunicación observen estrictamente la normatividad aplicable para evitar la 

desigualdad entre mujeres y hombres, además de erradicar roles y estereotipos que 

fomenten cualquier forma de discriminación o violencia hacia las mujeres y las niñas. 

(Bello, 2015) 
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Lenguaje no Sexista: 

El lenguaje, según el Drae, «es el conjunto de sonidos articulados con que el hombre 

manifiesta lo que piensa o siente». Me gustaría destacar cómo dentro de esta 

acepción, registrada en el máximo exponente de la lengua española, se define que el 

lenguaje es un sistema creado para que el hombre se exprese, no el hombre y la mujer, 

o viceversa, sino el hombre. Si por curiosidad ojeamos la definición de hombre, también 

en el Drae, veremos que dice así: «ser animado racional, varón o mujer, seguido de un 

complemento, para hacer referencia a un grupo determinado del género humano». 

La lengua es el medio de comunicación tanto hablando como escrito que se emplea a la 

hora de comunicarse y que se comparte con una comunidad entera y, por otro lado, el 

lenguaje es el conjunto de normas y reglas que dictamina cómo debe usarse la lengua y 

los diferentes registros que la conforman. No será de extrañar, pues, que la lengua 

presente aspectos sexistas si la comunidad a la que pertenece está establecida bajo 

una sociedad patriarcal, androcéntrica y sexista. 

 

La sociedad española actual, si bien se considera una sociedad moderna e igualitaria, 

se encuentra estancada en ciertos patrones discriminatorios que sitúan a la mujer en 

una óptica inferior respecto al hombre. «Una de las manifestaciones de discriminación 

en la mujer es lingüística» (Calero Fernández, 1999: 9), afirmación que nos lleva a 

establecer como principio fundamental que la lengua es producto de la creación 

humana porque esta creación humana será siempre a su imagen y semejanza. 

 
Es decir, que si la sociedad española presenta características patriarcales, 

androcéntricas y sexistas las presentará también la lengua, lo que conllevará a una 

diferencia social entre los sexos y a divergencias estructurales y de uso entre la manera 

de hablar de mujeres y hombres, por lo que recogerá y transmitirá una manera distinta 
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de ver a unas y a otros: «En ello consiste el sexismo lingüístico, en un diverso 

tratamiento que a través de la lengua se hace del individuo en función de los genitales 

con los que ha nacido» (Calero Fernández, 1999: 9). 

 
Es irrefutable, a pesar de que estas diferencias propias del lenguaje puedan parecer 

nimias, que la mujer ha sido históricamente considerada como un ser inferior, pues ya 

el conocido filósofo griego Aristóteles proclamaba (vergonzosamente) que la mujer es 

un hombre enfermo. En un mundo pensado por y para hombres, «el lenguaje y la 

estructura gramatical de los idiomas conducen a una cuidadosa ocultación de la mujer 

ya una masculinización en la manera de pensar» (García Meseguer, 1988: 41). 

 
La cultura tradicional española, basada en una sociedad patriarcal, es androcéntrica. El 

androcentrismo supone percibir la realidad bajo una marcada óptica masculina que 

abarca, por consiguiente, límites más allá del lenguaje. Presenta al hombre como centro 

del universo, y si en este universo se incluye a la mujer, se la presenta como una 

desviación de la norma, ya que esta norma se basa únicamente en los patrones 

masculinos: «Esta infravaloración y ocultación de lo femenino contiene un componente 

misógino altamente preocupante ya que sitúa un ataque frontal que pretende la 

subyugación y el control de la mujer» (Calero Fernández, 1999: 11) 

 
Se ha de tener en cuenta que esta ideología subliminal sexista juega un papel muy 

importante en el imaginario social y en la modulación de la personalidad del individuo, 

ya que la lengua transmite una visión particular de la realidad, la cual se adopta 

entonces como verdadera y se transmite posteriormente, perpetuando así el sexismo 

en el lenguaje (Giráldez, 2016). 

 
Medidas de Inclusión: 

 
 

El movimiento de la inclusión ha surgido con fuerza en los últimos años para hacer 

frente a los altos índices de exclusión y discriminación y a las desigualdades educativas 

presentes en la mayoría de los sistemas educativos del mundo. Tal como se ha visto en 
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el anterior apartado la educación no está siendo capaz de contribuir a superar las 

desigualdades ni de reducir la brecha social, por lo que es preciso realizar mayores 

esfuerzos para que realmente se convierta en un motor de mayor equidad social. (G. 

Blanco, 2006) 

 
Las medidas para la igualdad son acciones deliberadas, coherentes, que las 

instituciones públicas determinan dentro de su ámbito de obligaciones de derechos 

humanos y objeto institucional, para corregir condiciones de desigualdad de trato hacia 

personas y grupos discriminados históricamente o de manera reiterada en el acceso y 

disfrute de sus derechos humanos, las libertades y los bienes y servicios públicos. 

 
Estas medidas pueden ser normativas, legislativas, de diseño y ejecución de políticas 

públicas, de ingeniería institucional, presupuestarias, de gestiones, acciones, obras y 

tareas públicas que vigoricen activamente la promoción, el respeto, la protección y la 

garantía del derecho a la igualdad y no discriminación. La obligación jurídica para la 

implementación de estas medidas se establece en el artículo 1 constitucional, y 

específicamente en el artículo 3 de la LFPED. 

 
Las medidas para la igualdad son, entonces, políticas antidiscriminatorias que requieren 

de un diseño acorde con el objetivo de la búsqueda de igualdad para los grupos 

discriminados, la disposición presupuestaria, la planificación y ejecución de acciones 

bien sean de carácter inmediato o de cumplimiento progresivo, que amplíen y 

profundicen el ejercicio del derecho a la igualdad y no discriminación. 

 
Esto implica que el enfoque de la acción pública del estado deberá considerar la 

realización de estas medidas, específicamente para corregir y remediar la desigualdad 

de trato que afecta, sobre todo, a los grupos discriminados, los cuales no tienen las 

mismas condiciones de goce de derechos que el resto de la población. Cabe subrayar 

que esta obligación no demerita la obligación de incorporar la igualdad y no 

discriminación como un principio transversal que deberá observarse en las políticas 

públicas de cualquier índole que se implemente. (Pacheco, 2015) 
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Medidas de Nivelación, de Inclusión y acciones afirmativas: 

Artículo 15 Ter. - Las medidas de nivelación son aquellas que buscan hacer efectivo el 

acceso de todas las personas a la igualdad real de oportunidades eliminando las 

barreras físicas, comunicacionales, normativas o de otro tipo, que obstaculizan el 

ejercicio de derechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los grupos en 

situación de discriminación o vulnerabilidad. (Artículo adicionado DOF 20-03-2014) 

 
Artículo 15 Quáter. - Las medidas de nivelación incluyen, entre otras: 

I. Ajustes razonables en materia de accesibilidad física, de información y 

comunicaciones; 

II.  Adaptación de los puestos de trabajo para personas con discapacidad; 

III. Diseño y distribución de comunicaciones oficiales, convocatorias públicas, 

libros de texto, licitaciones, entre otros, en formato braille o en lenguas 

indígenas; 

IV. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en los eventos públicos de 

todas las dependencias gubernamentales y en los tiempos oficiales de 

televisión; 

V. Uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas 

VI. La accesibilidad del entorno social, incluyendo acceso físico, de 

comunicaciones y de información; 

VII. Derogación o abrogación de las disposiciones normativas que impongan 

requisitos discriminatorios de ingreso y permanencia a escuelas, trabajos, 

entre otros. 

VIII. Creación de licencias de paternidad, homologación de condiciones de 

derechos y prestaciones para los grupos en situación de discriminación o 

vulnerabilidad. (CONAPRED, 2014) 

 
Ombudsman: 

Uno de los primeros trabajos sobre la figura en estudio fue El Ombudsman 

Escandinavo, un texto escrito por el profesor universitario francés Andè Lagrand en el 
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marco del derecho administrativo, y que alcanzó gran difusión fuera de los países 

nórdicos por haber sido editado en Francia, en ese libro apareció por primera vez una 

sincera alusión a la importancia que tendría para el futuro de los estados democráticos 

europeos la incorporación del ombudsman aunque quien prologara la obra, el 

catedrático Roland Dragó, se mostró reacio a aceptar la difusión de la institución y 

afirmó que el mejor “Ombudsman” como sistema de control seguía siendo el Consejo 

de Estado, esto es, los Tribunales de Justicia Francés que son, en realidad, parte de los 

controles judiciales, no explícitamente políticos. 

 
Las obras que Donald Rowat profesor emérito de Ciencia Política de la Universidad de 

Carleton de Ottawa, Canadá publicó durante las décadas de 1960 y 1970, por otra 

parte, resultaron ser compilaciones de textos escritos por ombudsman consolidados de 

los países “desarrollados”, como Alfred Bexelius y Hugo Henkow, el primero 

ombudsman en asuntos civiles y el segundo en asuntos militares de Suecia, así como 

de Arthur Ruud, el Ombudsamn militar de Noruega 67. Estos textos clásicos iniciaron 

una tradición quizás difícil de romper: la literatura que hasta el momento se ha 

producido acerca de la institución no ha superado los despachos de los propios 

ombudsman. 

 
La interesante peculiaridad de este renacimiento corporizado en el ombudsman es que 

esta última forma parte de las propias normas que se da el estado para introducir 

alteraciones en el sistema normativo. ¿Cómo, cuándo y para qué se define este “más 

allá” en la cosmovisión jurídica? volviendo al caso que nos ocupa (la polémica del 

defensor con las empresas monopólicas), la tercera audiencia pública organizada 

nuevamente por el Ministerio de Economía argentino a fines de enero de 1996 reunió a 

las telefónicas, los funcionarios afectados, los representantes de los usuarios y al 

defensor del pueblo. (Corte, 2000) 
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Perspectiva de Género: 

Las desigualdades entre los sexos no se pueden rectificar si no se tienen en cuenta los 

presupuestos sociales que han impedido la igualdad, especialmente los efectos 

generados por la división ámbito privado femenino y ámbito público masculino. 

 
La prolongada situación de marginación de las mujeres, la valoración inferior de los 

trabajos femeninos, su responsabilidad del trabajo doméstico, su constante abandono 

del mercado de trabajo en años esenciales del ciclo de vida, su insuficiente formación 

profesional, la introyección de un modelo único de femineidad y el hecho de que, en 

muchos casos, ellas mismas no reconozcan su estatuto de víctimas de la 

discriminación, todo esto requiere una perspectiva de análisis que explique la existencia 

de la injusticia, su persistencia y la complicidad de las propias víctimas en su 

perpetuación. 

 
En español la definición clásica, de diccionario, es la siguiente: "Género es la clase, 

especie o tipo a la que pertenecen las personas o las cosas". El Diccionario de uso del 

español, de María Moliner, consigna cinco acepciones y apenas la última es la relativa 

al género gramatical, o sea, a la definición gramatical por la cual los sustantivos, 

adjetivos, artículos o pronombres pueden ser femeninos, masculinos o sólo los 

artículos y pronombres neutros. Según María Moliner, tal división responde a la 

naturaleza de las cosas sólo cuando esas palabras se aplican a animales, pero a los 

demás se les asigna género masculino o femenino de manera arbitraria. 

 
Esta arbitrariedad en la asignación de género a las cosas se hace evidente muy 

fácilmente, por ejemplo, cuando el género atribuido cambia al pasar a otra lengua. En 

alemán, el sol es femenino, "la sol", y la luna es masculino, "el luna". Además, en 

alemán el neutro sirve para referirse a gran cantidad de cosas, inclusive a personas. Al 

hablar de niñas y niños en su conjunto, en vez de englobarlos bajo el masculino "los 

niños", se utiliza un neutro que los abarca sin priorizar lo femenino o lo masculino, algo 

así como "les niñes". Para los angloparlantes, que no atribuyen género a los objetos, 
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resulta sorprendente oírnos decir "la silla" o "el espejo"; ¿de dónde acá la silla es 

femenina y el espejo masculino? (Lamas, s.f) 

 
Sexo: 

La noción de "género" se ha utilizado de diversos modos a lo largo de la historia. Sin 

reconocer que es una noción análoga, se ha confundido al género en tanto hecho, con 

los estudios que lo abordan y con las propuestas políticas que visibilizan los problemas 

y necesidades ocasionados por la construcción social que interpreta el sexo y la 

sexualidad. Este estudio se centrará en la evidencia de la existencia de la diferenciación 

sexual y en el reconocimiento de las múltiples modalidades de su realización socio 

cultural e histórico. Utilizando algunos elementos del personalismo de Karol Wojtyła y 

del pensamiento clásico, ofreceremos una interpretación sobre las relaciones entre 

género, sexualidad y sujeto personal. (López, 2016) 

 
Violencia: 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada 

por los estudiosos, podemos encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. 

Particularmente se encuentra en esta línea aquella que destaca el uso de la fuerza para 

causar daño a alguien. Elsa Blair cita algunas de estas definiciones. Retomamos tres 

para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean Claude 

Chesnais, quien dice: "La violencia en sentido estricto, la única violencia medible e 

incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra las personas. 

 
Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso 

material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien". 

Una segunda definición se encuentra en una cita que la autora realiza de Jean Marie 

Domenach: "Yo llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el fin 

de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente". 

La última definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos 
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siete acepciones del término violencia, dentro de las cuales la que menciona como más 

precisa es: "fuerza física empleada para causar daño". 

 
En estas definiciones encontramos elementos centrales en la de más consenso: el uso 

de la fuerza por parte de alguien; el daño; recibir dicho daño por una o varias personas; 

la intencionalidad del daño; el propósito de obligar a la víctima a dar o hacer algo que 

no quiere. Pero con estos elementos también encontramos una especificación sobre la 

forma de violencia de la que al menos una definición habla: es violencia física. 

 
Sin embargo, al menos la definición de Domenach abre las posibilidades de que la 

fuerza utilizada no sea física, "abierta", sino de otro tipo, "escondida". ¿Puede ésta ser 

una amenaza, un constreñimiento o coacción psicológica? Pueden ser éstas u otras, 

pero el hecho es que la apertura es importante. Volveremos a esto enseguida, por el 

momento quisiéramos destacar sintéticamente la definición: alguien hace daño a 

alguien intencionalmente mediante el uso de fuerza física o de otro tipo, y la intención 

conlleva obligar a la(s) persona(s) dañada(s) a algo que no quiere(n). (Pacheco 

Martínez, 2016) 

 
Violencia laboral y docente: 

 

La violencia, como algo inherente e inevitable en ser humano, ha sido objeto de 

disertación para filósofos, políticos y religiosos a lo largo dela historia. Ahora, en el siglo 

XXI, el estudio dela agresividad incluye un cariz científico reflejado desde estudios 

psicológicos e incluso neurológicos. Como afirma Damasio (2005) los análisis 

neurobiológicos demuestran que “hay algo en el lóbulo frontal de las personas que 

muestran un comportamiento violento” 

 
No obstante, y a pesar de constatarse pequeñas diferencias en el funcionamiento de los 

cerebros especialmente perversos respecto a la generalidad, es obvio que todos 

participamos, en menor o mayor medida, de pensamientos y acciones dirigidos a 

causar perjuicio en aquellos que coartan nuestras necesidades o cuyo sufrimiento 

estimamos puede contribuir a alcanzarlas metas deseadas. 
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La sociedad ha sido la encargada de controlar (a veces vetando, otras propiciando) las 

conductas violentas cuando estas son claramente manifiestas. En los distintos países 

existe una amplia legislatura destinada a proteger a los ciudadanos frente a este tipo de 

acciones, pero ¿qué ocurre cuando el perjuicio se causa de manera soterrada, a veces 

indirecta y, en cualquier caso, sin dejar huella aparente? 

 
Para responder a esta pregunta y situándonos en el ámbito laboral, quizá convendría 

contar con un dato añadido: cada vez es más alta la competitividad en el trabajo; un 

plano en el que nos desenvolvemos numerosas horas al día, que satisface nuestras 

necesidades más básicas y de consumidores y en el que con frecuencia se encuentra 

comprometida nuestra autoestima. La posibilidad de actuar de forma violenta sin ser 

descubiertos y la relevancia del puesto de trabajo que ocupamos para satisfacer 

nuestras necesidades, tanto primarias como secundarias, constituyen el caldo de cultivo 

que propicia la existencia del mobbing o acoso moral en el trabajo, un fenómeno cada 

vez más común en las sociedades desarrolladas, que ha alcanzado gran difusión en los 

últimos tiempos y que es fuente de numerosas demandas legales. (Olmedo, 2006) 

 
 

CAPÍTULO 5: 

 
 

Desarrollo laboral entre Hombres y Mujeres con análisis deductivo: 

internacional 

 

 

La feminización de la fuerza laboral constituye uno de los fenómenos más relevantes 

ocurridos en los mercados laborales mundiales en las últimas décadas (Organización 

Internacional del Trabajo [OIT], 1997, 2007; Valenzuela & Reinecke, 2000), lo que se 

evidencia en distintos países incluido Chile en un aumento del número de mujeres que 

se integran al mercado de trabajo, un crecimiento más rápido de sus tasas de 

ocupación en relación a las de los hombres, un aumento de sus años activos y un 

aumento de empleos técnicos y profesionales ocupados por ellas. 
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Esto se relaciona con una serie de factores: la disminución de las tasas de fecundidad, 

un mayor acceso a la educación, mayor necesidad de los hogares de contar con 

mayores ingresos, crisis económicas y patrones culturales que favorecen el ejercicio 

por parte de las mujeres de roles tradicionalmente asociados a los hombres (Abramo & 

Valenzuela, 2006). 

 
Diversos estudios han demostrado que, dependiendo de las condiciones en las que se 

da esta inserción laboral, el empleo femenino ha contribuido a que las mujeres 

aumenten sus grados de independencia personal, su autonomía económica y sus 

posibilidades de realización personal, todo lo cual ha tensionado roles tradicionalmente 

asignados a hombres y mujeres en el ámbito de la producción y la reproducción, 

respectivamente (Corporación Humanas, 2007; Díaz, Godoy & Stecher, 2005; Godoy, 

Stecher & Díaz, 2007; Grupo Iniciativa Mujeres, 1999; Guzmán, Mauro & Araujo, 1999; 

Rivera & Guajardo, 1996; Servicio Nacional de la Mujer [SERNAM], 2001; Sharim & 

Silva, 1998). ((Santiago), 2009) 

 
La Organización Internacional del Trabajo en adelante (OIT) pretende desde hace 

décadas “Transformar las estructuras sociales desiguales en estructuras iguales y 

justas para hombres y mujeres”. Con tal objetivo ha adoptado el concepto de la 

transversalización de la perspectiva de género propuesto en 1997 por el Consejo 

Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC). 

 
La mujer como tema de Investigación y de acción social, sin embargo, se convirtió 

desde el siglo XIX en un asunto de creciente interés a nivel teórico y político, en las 

discusiones participaron autores conocidos como John Stuart Mill, quien publicó en 

1860 su libro La Sujeción de las Mujeres (Rossi, 1970). El objetivo de John S. Mill es 

demostrar que el principio regulador de la vida social entre los sexos la subordinación 

legal del femenino al masculino debería ser remplazado por el principio de la perfecta 

igualdad entre los géneros. 
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Otros autores del siglo XIX son Carlos Marx y Federico Engels (1958, en español). 

Ambos insisten en que el primer ser humano que cede disposición de su fuerza de 

trabajo a otro no es el siervo, ni el esclavo. Históricamente el primer esclavo se llama 

esposa (Herrero, 2018). 

 
Según reportaje emitido por news.un.org el día 20 de octubre de 2020, nos dice que el 

avance de las mujeres hacia la igualdad de género se estanca, ya que solo el 47% de 

las mujeres del mundo están empleadas; apenas 20 son jefas de estado o gobierno; 

solo un 50% puede decidir utilizar métodos anticonceptivos o negarse a tener 

relaciones íntimas; todavía representan el 75% de los padres solteros; y aún son 

sometidas al matrimonio infantil y mutilación genital. Un nuevo estudio de la ONU 

recoge graves estadísticas, que muestran que, a pesar de los avances en algunos 

ámbitos como la educación, el progreso se ha estancado por un cuarto de siglo. (Liza, 

2020). 

 
Mientras que por otro lado otro reportaje emitido por cnnespañol, en el cual establece 

que la igualdad de género global tardará otros 100 años en alcanzarse, según un 

estudio, Hong Kong (CNN Business) la mayoría de nosotros no viviremos para ver la 

igualdad de género lograda en todo el mundo, según un nuevo estudio, que predice que 

el hito está a casi 100 años de distancia. 

 
El Informe anual sobre la brecha global de género del Foro Económico Mundial (WEF 

por sus siglas en inglés) clasificó a Islandia como el país con mayor igualdad de género 

por undécimo año consecutivo, seguido de sus vecinos nórdicos, Noruega, Finlandia y 

Suecia mientras que Siria, Pakistán, Irak y Yemen obtuvieron el puntaje más bajo. 

 
El informe analizó 153 países en su progreso hacia la paridad de género, enfocándose 

en cuatro temas principales: participación económica, logro educativo, salud y 

supervivencia, y empoderamiento político. 
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«El informe de este año destaca la creciente urgencia para la acción», dice el informe. 

«Al ritmo actual de cambio, llevará casi un siglo lograr la paridad, una línea de tiempo 

que simplemente no podemos aceptar en el mundo globalizado de hoy, especialmente 

entre las generaciones más jóvenes que tienen puntos de vista cada vez más 

progresistas sobre la igualdad de género». 

 

Algunas otras áreas tomarán mucho más tiempo, sin embargo, la participación 

económica y las oportunidades de las mujeres retrocedieron este año: «solo un puñado 

de países» se están acercando a la igualdad, y el mundo necesitará 257 años más para 

lograrlo por completo. En promedio, poco más de la mitad de todas las mujeres adultas 

está en el mercado laboral, en comparación con el 78% de los hombres, dijeron los 

autores del informe. 

 

La brecha de género en la representación política también está rezagada: ningún país 

ha cerrado completamente esta brecha y, a nivel mundial, se necesitarán 

aproximadamente 95 años para alcanzar la igualdad. (Yeung, 2019) 

 
Desarrollo laboral entre Hombres y Mujeres en México: 

 

 

Transversalizar la perspectiva de género, se nos dice, es una estrategia para conseguir 

que las experiencias de las mujeres y de los hombres se integren para elaborar 

políticas socioeconómicas que beneficien a ambos géneros por igual y que ayude a 

eliminar la desigualdad ancestral. La estrategia neoliberal vigente en México desde 

1982 impide la auténtica transversalización de ambos géneros, solo la ha tolerado. 

 
México es un país que tiene un crecimiento social acelerado, aun así, las mujeres 

siguen teniendo barreras para lograr su desarrollo personal, profesional y social. 

Encuentran discriminación en educación, contratación, capacitación, salario, 

crecimiento laboral, entre otros. Esta discriminación se da muchas veces por el hecho 

de ser mujer, cosa que se complica si esta mujer es madre soltera (Quiroz, 2015). 
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Las empresas dudan de la contratación de las madres solteras por temor a que 

abandone el trabajo a causa de otros compromisos, así mismo tenga inasistencias por 

atender el hogar, las mismas empresas no ofrecen oportunidades de trabajo flexibles 

que apoyen la situación de las madres solteras, además de eso, agregar que los 

hombres aun ocupando el mismo puesto que una mujer tiene un mayor ingreso (Bornot, 

2005). 

De acuerdo con los datos de INMUJERES (Instituto Nacional de las Mujeres, 2012) el 

40 por ciento de las jefas de hogar tienen estudios más allá de la educación   básica. 

Son profesionistas que buscan el bienestar de ellas y de sus hijos, a través del 

crecimiento profesional y la búsqueda de oportunidad de mejores ingresos y posiciones 

laborales (Quiroz, 2015). 

 

Durante el foro “Igualdad Para las Mujeres: progreso para todas y todos”, Lorena Cruz, 

presidenta del Inmujeres (marzo, 2014), comento que el reto para lograr el progreso de 

nuestro país, es proteger y respetar los derechos humanos, económicos, sociales, 

civiles y culturales de las mujeres, para hacer de la igualdad sustantiva una realidad en 

el interior de los hogares, en las comunidades y en las agendas locales (Quiroz, 2015). 

La brecha de género según reportaje del economista nos dice que las mujeres en 

México tienen dos trabajos y dedican casi el mismo tiempo a la casa que a sus empleos 

pagados. Las mujeres destinan casi 78 horas al trabajo: la mitad en sus empleos y la 

otra mitad en trabajo doméstico. Si se considerara una jornada nocturna de ocho horas 

por día y descontando el tiempo que las mujeres destinan a estas actividades, en 

México el promedio de tiempo libre del cual dispone una mujer es de un día y 10 horas. 

Para los hombres este tiempo libre ascendería a dos días completos y una hora más. 
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Las mujeres no sólo dedican mucho más tiempo de sus días al trabajo doméstico no 

remunerado en comparación con sus pares hombres; las mujeres en general trabajan más. 

La problemática de la brecha de género en labores del hogar y cuidados no sólo implica que 

en promedio las mujeres pierden casi tres veces más tiempo que los hombres para limpiar 

sus hogares o cuidar a sus hijas e hijos, adicionalmente, mientras los hombres gozan de 

tiempo libre para el esparcimiento y cuidado personal, las mujeres ocupan prácticamente 

todo su tiempo a actividades laborales o sociales para otras personas. 

 

 

El fenómeno es conocido como sobrecarga laboral o doble jornada y refleja cómo, 

efectivamente desde el 2000, son cada vez más las mujeres que tienen un empleo 

remunerado fuera de casa, pero al mismo tiempo siguen siendo las responsables de las 

actividades del hogar casi en la totalidad. De acuerdo con cifras de la Encuesta Nacional 

sobre el Uso del Tiempo (ENUT), las mujeres mexicanas trabajan 37.9 horas cada semana 

para el mercado con un pago y adicionalmente destinan 39.7 horas a las labores dentro de 

sus viviendas sin recibir un ingreso por ese trabajo; las cifras para los hombres son de 47.7 

y 15.2 horas semanales respectivamente. (García, El Economista, 2020) 

 

 

La reactivación económica con la ayuda de las mujeres no está presupuestada según reportaje 

emitido por El Economista, en el cual nos dice que las mujeres no están incluidas en los 39 

proyectos de inversión para reactivar la economía.
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En los sectores en los que se está focalizando la inversión para reactivar la economía 

las mujeres no representan ni siquiera el 25% de la población total ocupada. Los 

analistas y expertos ya han calificado el programa de reactivación, que contempla 39 

proyectos, como insuficiente; adicionalmente también está dejando fuera prácticamente 

a la totalidad de la fuerza laboral femenina. 

 
La participación laboral y de liderazgo de las mujeres es prácticamente nula en los 

sectores en los que se concentra el proyecto de reactivación económica. En los 

proyectos anunciados se encuentran sumas de capital importantes destinadas a 

carreteras, puertos, transportes terrestres y producción y transformación de 

energéticos, en todas estas actividades los hombres ocupan la mayor parte de los 

puestos y las plazas ocupadas por mujeres, además, son las más precarizadas. 

 
El pasado 5 de octubre el presidente Andrés Manuel López Obrador y la iniciativa 

privada firmaron un acuerdo para realizar 39 proyectos cuya inversión total suma 

297,344 millones de pesos como parte de la primera fase del plan de reactivación 

económica, que busca contrarrestar los efectos de la emergencia por Covid-19. De los 

39 proyectos, siete ya se encuentran activos y 37 son obras nuevas; los sectores en 

donde se realizarán las inversiones son comunicaciones y transporte, energía, 

producción, suministro y abastecimiento de agua y medio ambiente. 
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La construcción es el sector en donde menor participación laboral femenina se registra; 

en México sólo 4 de cada 100 trabajadores de la construcción son mujeres, de acuerdo 

con cifras de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE I TRIM 2020) del 

INEGI. 

 
En el rubro de transportes y almacenamiento sólo 9 de cada 100 plazas están 

ocupadas por una mujer, en la industria minera apenas 14 de cada 100 y en las 

actividades de generación y distribución de agua, gas y electricidad sólo 21 de cada 

100 trabajadores son mujeres. 

 
En ningún caso la participación laboral entre hombres y mujeres es equitativa; las 

mujeres, de hecho, no representan ni la mitad de la población total ocupada en los 

sectores en los que se enfocará el proyecto de reactivación económica. La fuerza 

laboral femenina está concentrada mayoritariamente en el comercio y los servicios en 

conjunto con algunas actividades agrícolas; sectores que están fuera del foco en las 

inversiones para reactivar la economía, al menos en esta primera fase ya presentada. 

(García, 2020) 

 
Desarrollo laboral entre Hombres y Mujeres en la Universidad Nacional Autónoma 

de México: 

La UNAM emite el siguiente protocolo que da cumplimiento a lo establecido en el 

acuerdo del rector por el que se establecen políticas institucionales para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de casos de violencia de género en la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 
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El objetivo de este instrumento es articular mejor la estructura y el procedimiento que 

actualmente tiene la UNAM para la atención de los casos de violencia de género a 

través de las instancias dependientes de la Oficina de la Abogada General. 

 
Este protocolo pone un énfasis en ciertos momentos de la atención que resultan 

fundamentales en casos de violencia de género: la orientación, la entrevista a la 

persona que considera haber sido víctima de estos actos, el establecimiento de 

medidas urgentes de protección, el acompañamiento a la persona agredida y el 

seguimiento al cumplimiento de las sanciones. Asimismo, establece la posibilidad de 

que algunos casos puedan resolverse a través de la mediación 

 
La violencia de género implica una violación a los derechos humanos que perpetúa los 

estereotipos de género y que niega la dignidad, la autodeterminación y el derecho al 

desarrollo de las personas. 

 
Este protocolo establece un lineamiento claro sobre los pasos y criterios que deberán 

seguir las instancias dependientes de la oficina de la abogada general y busca 

establecer pautas relevantes para otras autoridades de la Universidad que participan en 

la atención de casos de violencia de género. (UNAM, 2016) 

 
Desarrollo laboral entre Hombres y Mujeres Aguascalientes: 

 

Mientras tanto en Aguascalientes se realizó una encuesta a todas las mujeres 

profesionistas, jefas de familia, para identificar las características de desarrollo laboral, 

el diseño de Investigación mixta descriptiva correlacional, arrojo como resultados que 

las madres jefas de familia en un rango de edad de 20 a 29 años siendo el 44% de la 

muestra, el 44% menciona haber vivido discriminación laboral por ser madre soltera, 

sobresalen las madres que al pedir su incapacidad por maternidad y regresar al trabajo 

fueron despedidas. El 38% de las mujeres mencionan que en alguna ocasión han 

tenido que acceder a acciones denigrantes para poder obtener o mantener un puesto, 

tareas de inferior nivel, favores, etc. (Quiroz, 2015). 
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El 60% de las entrevistadas considera que no son las habilidades, actitudes o 

conocimientos, es decir, sus competencias, las que sobresalen cuando se revisa su 

currículum o se les considera para un ascenso, sino un estatus y situación socio 

familiar. El 80% de las madres solteras profesionistas reconocen que necesitan más 

leyes y ajustes en la Ley Federal del Trabajo que las protejan y ayuden con la 

discriminación, abuso y desigualdad en los aspectos laborales, ya que no existe 

flexibilidad, comprensión, apoyo ajustes donde se puedan obtener beneficios ambas 

partes de la relación laboral (Quiroz, 2015). 

 
El 64% de las madres solteras encuestadas reconoce que no conoce instituciones que 

puedan apoyar u orientar para saber sus derechos, programas de apoyo, asesoría 

jurídica, psicológica, de capacitación que mejore su condición socio laboral como madre 

soltera. El 60% de las entrevistadas ha aceptado trabajos con un sueldo menor a sus 

capacidades y habilidades (Quiroz, 2015). 

 
Desarrollo laboral entre Hombres y Mujeres Universidad Autónoma de 

Aguascalientes: 

 

La Universidad Autónoma de Aguascalientes diseño un cuestionario con 29 ítems con 

escala de Likert, con las dimensiones de clima Organizacional y Enfoque de Género, 

aplicando a 45 personas, y los resultados arrojaron que existen diferencias en la 

manera como se percibe el clima organizacional con equidad de género cuando se 

estratifica por sexo, teniendo una mejor percepción de las mujeres, se puede concluir 

que se identifican ítems considerados como fortalezas institucionales como es la 

capacidad de liderazgo de la mujer, alta responsabilidad y desempeño y los de mejora 

son la promoción y ascenso del personal capacitado así como de los procesos del 

sistema de gestión de calidad y se considera que existen bases para acreditar a la UAA 

con el distintivo MEG-2003 (Modelo de Equidad de Género) (Esparza, 2019) 

 
En el Encuentro Internacional de Rectores de Universia, se presentaron los rasgos 

representativos de una Universidad, según se cita, y es aquí donde encontramos la 

palabra igualitaria, como uno de los ejes rectores y compromisos tomados por las 
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universidades. En el marco laboral, la equidad, se refiere a la justicia de oportunidades 

en las formas de ingreso, de contratación, de desarrollo y promoción y acceso a 

puestos de alta responsabilidad. La historia de la mujer dentro de las universidades es 

un punto de gran relevancia. Las universidades siguieron la inercia de la estructura y 

las leyes sociales, excluyendo a la mujer, de manera expresa en algunos casos, de los 

campos del saber. (Esparza, 2019) 

 
Esta historia está cambiando, las mujeres se han incorporado poco a poco al campo de 

las ciencias, a la docencia a nivel superior, y a la investigación. Esto se ha dado a raíz 

de los grandes cambios de los siglos XIX y XX, con la aparición del socialismo, el 

liberalismo, y por supuesto del feminismo. (Esparza, 2019) 

 
En el estado de Aguascalientes según un reportaje emitido por La Jornada 

Aguascalientes, establece que ocupamos el cuarto lugar nacional en esta incidencia, 

además de discriminación y acoso sexual, la cuales son las que más prevalecen, de 

manera constante es necesario que se lleven a cabo mecanismos y acciones tendientes 

a reflexionar sobre las prácticas organizacionales para la garantía, promoción y 

protección de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito laboral. 

 
En el ámbito gubernamental, desde el Instituto Nacional de las Mujeres y los 

organismos locales, tanto del estado, como en los municipios, a lo largo de los últimos 

años se han emprendido foros para abonar en la lucha que garantice la igualdad laboral 

como estrategia de innovación social y empresarial; estas dinámicas son en muchas de 

las ocasiones impulsadas por la sociedad civil, como es el caso de la asociación 

Mujeres Jefas de Familia, presidida por Gwendolyne Negrete. 

 
No obstante, los esfuerzos desde la esfera gubernamental deben ser mayores y 

traducirse en políticas públicas que abonen a acortar la brecha que prevalece entre 

hombre y mujeres; las labores de concientización son necesarias desde las instancias 

públicas para obtener mayor igualdad salarial entre hombres y mujeres, pero no puede 

quedar a criterio y se deben establecer como reglas que no den lugar a su violación. 
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Hoy en día sigue latente la discriminación laboral hacia las mujeres, ya que pese a ser 

cerca del 51 por ciento de la población, no ocupan ni siquiera el 10 por ciento de los 

cargos de dirección; el 69.2 por ciento de los puestos de mando medio y superior dentro 

de los poderes del Estado Mexicano están ocupados principalmente por hombres, 

contra un 30.8 por ciento de mujeres. 

 
La Endireh 2016 posiciona a Aguascalientes en el cuarto lugar de incidencia de 

violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, con el 30.3 por ciento, sólo por debajo 

de Chihuahua con el 36.8 por ciento, Coahuila con el 34.1 por ciento y Querétaro con el 

33.6 por ciento, siendo la discriminación y el acoso sexual las formas más comunes en 

que se ejerce; la media nacional de dicha incidencia es del 26.6 por ciento. (Nieves, 

2019) 

 
El acoso laboral también es violencia hacia la mujer, la Mtra. Cinthia Guadarrama 

Godínez, catedrática de la UVM Campus Chapultepec, define la violencia hacia la 

mujer, como todo acto sexista que tenga o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento, físico, sexual, psicológico, emocional, laboral, económico o patrimonial, 

entre otros. No se trata solamente del maltrato físico o verbal al que se vea sometida 

una mujer, por el hecho de serlo. 

 
Atañe a otras formas de violencia, algunas mucho más disimuladas que se presentan 

muchas veces en espacios más privados y de las cuales poco se habla. Se trata de 

comportamientos generadores de violencia en la sociedad que se han vuelto 

recurrentes y tácitamente se han convertido en comportamientos sociales aceptados, y 

que se consideran “naturales”. 

 
La docente consideró que una de las aportaciones fundamentales para trabajar en este 

tema es el reconocimiento público de las diferentes formas en las que se expresa la 

violencia, enfocándose de manera particular en el área laboral ya que al identificar la 

conducta se puede apoyar en disminuir o extinguirla. 
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La violencia laboral hacia la mujer es la discriminación hacia ella en los centros de 

trabajo públicos o privados, que obstaculiza su acceso al empleo, ascenso o estabilidad 

en el mismo, como exigir requisitos sobre su estado civil, maternidad, la edad, la 

apariencia física o buena presencia, o la solicitud de resultados de exámenes de 

laboratorios clínicos que sujetan la contratación, ascenso o la permanencia de la mujer 

en el empleo, así como quebrantar el derecho de igual salario por igual trabajo y el 

hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre la mujer trabajadora en donde el 

fin es lograr su exclusión laboral. 

Se considera que la violencia hacia la mujer en el área laboral se puede analizar 

teniendo en cuenta varios ángulos: 

 
-Desde el punto de vista de los trabajadores, ubicados en relación de dependencia y 

retribuidos por un salario. 

 
-Desde el punto de vista de las mujeres que padecen la doble opresión, como 

trabajadoras y como mujeres. 

 
-El reconocimiento a través de documentos públicos donde se reconoce que existe 

hacia la mujer una situación de discriminación. 

 
-Desde la interferencia y/o amenaza de las condiciones socio técnico y organizacional 

que se suman a los riesgos del medio ambiente laboral. (La Jornada Aguascalientes, 

2020) 
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Desarrollo laboral entre Hombres y Mujeres en el Instituto Tecnológico de 
Pabellón de Arteaga: 

 

Por otro lado, en el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga realizamos un 

diagnóstico de clima laboral y capacitación, mediante los formularios de google drive, 

realizada a las y los docentes, así como personal administrativo, el cual nos arrojó 

mediante un análisis lo siguiente: 

 
En desarrollo de capacitación personal sabemos que los hombres reciben más 

capacitación, que las mujeres y no por la cantidad total de cursos o de horas, sino por 

factores externos más allá del instituto, como por ejemplo el tener que atender sus 

labores como jefa de hogar, e incluso sus miedos y limitaciones personales, los cuales 

les hacen estar excluidas para acceder a cargos o puestos ejecutivos, ya que se les 

tiene identificadas por sus superiores como falta de compromiso y valoración por su 

trabajo. 

 
Dentro de los puestos de trabajo son pocas las mujeres que ocupan puestos de alto 

mando, y son más los hombres que están a cargo de un departamento, lo cual les tiene 

en un alta a comparación con las mujeres. 

 
Además de que existe una brecha salarial en un comparativo realizado en 2019 y 2020, 

ya que, en el tabulador salarial del año 2019, los hombres ganan más que las mujeres, 

y solo una mujer gana en un aproximado de $ 15 mil pesos, mientras que los hombres 

ascienden a los $15 mil e incluso más, aunque el tabulador aumento en el año 2020, 

el tabulador de las mujeres está fijo en un monto de $85 por debajo de los hombres con 

un monto de $ 150 mil pesos como más alto. 
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CAPITULO 6 ANÁLISIS Y DESARROLLO: 

 
 

  Análisis De Diagnostico Situación Actual septiembre 2019 

1.- Categoría: Ambiente de Trabajo 

 
-En su centro de trabajo, en general hay personas que discriminan, tratan mal o les 

faltan el respeto a sus compañeros colegas o subordinados. 

 
Los resultados de la encuesta arrojaron que el 22.9% de los compañeros de trabajo 

tratan mal o les faltan el respeto a sus compañeros colegas o a las personas las cuales 

están bajo su cargo o responsabilidad, haciendo un comparativo del 70.8% de un 100% 

se pudo saber que no ha sido su caso. 

 
 

-En su centro de trabajo se utiliza lenguaje incluyente y no sexista 

 
 

Dentro de las respuestas obtenidas podemos concluir que de un 100% el 69.4% se 

estipuló que siempre se utiliza un lenguaje adecuado y sin prejuicios, pero que además 

un 18.4% con frecuencia realiza algún tipo de comentario sexista. 
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2.- Categoría: Factores propios de la Actividad 

 
-En su centro de trabajo las cargas de trabajo se distribuyen de acuerdo a la 

responsabilidad del cargo. 

 
Los resultados en general nos muestran que el 70.8% siempre son las cargas de 

trabajo dependiendo el puesto que estos ocupen dentro de la institución, que por otro 

lado el 20.8% recibe cargas de trabajo correspondientes a otras funciones. 
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-En su centro de trabajo se proporcionan las prestaciones de Ley 

Obtuvimos que el 77.1% del personal institucional se le haya proporcionado 

prestaciones de ley, el 12.5 % algunas veces se le eh dado este beneficio y el 8.3 % 

nunca. 

 

 
-En su centro de trabajo se contemplan mecanismos o políticas de inclusión laboral 

para personas con discapacidad, personas adultas mayores o con VIH, entre otras. 

 
Los resultados nos estimaron que las políticas de inclusión laboral con personas con 

una discapacidad, o personas adultas mayores o con VIH, están en un 52.2 % de que 

siempre se incluyen, sin embargo 17.4 % con frecuencia, pero aun así 10.9% algunas 

veces y el 19.6% nunca. 
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-En los últimos 12 meses usted ha participado en programas de capacitación 

 
 

Obtuvimos durante las respuestas que el 12.8% casi un aproximado al 13%, de los 

cuales se estima que el 23.4% algunas veces ha participado en algunos de estos 

programas, el 21.3% con frecuencia participa y el 42.6% más participativo. 

 

 
3.- Categoría: Organización del tiempo de trabajo: 

 
Condicionante: Interferencia en la relación de trabajo familia 

 
-En su centro de trabajo para lograr la contratación, una promoción o un ascenso 

cuentan más las recomendaciones que los conocimientos y capacidades de las 

personas 

 
Los resultados nos estipulan que el 21.3% algunas veces de una diferencia de 72.3% 

que nunca, por lo cual podemos decir que en ese 21.3% existe una posibilidad más de 

contratación si se viene recomendado. 
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-En su centro de trabajo quienes realizan tareas personales para las y los jefes logran 

privilegios 

 
Se estima que el 17% algunas veces obtiene facilidades debido a las tareas que realiza 

para sus superiores y el 74.5% nunca, de un total de 100%, por lo cual podemos decir 

que no todo el tiempo ocurre este tipo de situación. 

 
-En su centro de trabajo la licencia de paternidad se otorga por más de cinco días 

 
 

Se sabe que de los resultados obtenidos podemos decir que el 32.5% no tiene 

permitido más días después del nacimiento de su bebe, y en el cual el 22.5% algunas 

veces se le es permitido, y el 12.5% con frecuencia y el 32.5% siempre. 
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4.-Categoría: Liderazgo y Relaciones de Trabajo: 

 
Condicionante: Liderazgo 

 
-En su centro de trabajo las y los superiores reciben un trato mucho más respetuoso 

que subordinados y personal administrativo 

 
Durante los resultados el 16.7% algunas veces recibe un trato menor que los mismos 

compañeros, y el 68.8% los superiores reciben un trato mucho más respetuoso. 

 

Condicionante: Violencia 

 
-Violencia Laboral 

 
-En su caso de que haya sido víctima de acoso u hostigamiento sexual, en su centro de 

trabajo resolvieron satisfactoriamente su caso al interior o le canalizaron con las 

autoridades competentes. 

Obtuvimos que el 79.3% de las victimas si se le da seguimiento a su caso, hasta las 

últimas consecuencias, pero sin embargo el 20.7% no son resultas sus quejas, por lo 

que la situación queda ahí. 
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5.-Categoría: Entorno Organizacional: 

 
Condicionante: Reconocimiento del Desempeño 

 
-En su centro de trabajo las oportunidades de desarrollo laboral solo las reciben unas 

cuentas personas privilegiadas. 

 
Se estipula que el 18.4% algunas veces obtiene oportunidades de desarrollo dentro de 

su área de trabajo y a posibles puestos ejecutivos, por otro lado, el 75.5% nunca ha 

tenido una oportunidad de desempeño, más allá de su área de trabajo. 

 
 
 
 

-En los últimos 12 meses le han realizado una evaluación de desempeño 

 
 

Los resultados nos estimaron que el 12.5% nunca ha realizado una evaluación, el 

10.4% algunas veces, y el 16.7% con frecuencia y de un general un 60.4% si han 

realizado una evaluación de desempeño. 
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Condicionante: Insuficiente sentido de pertenencia e inestabilidad 

 
-limitado sentido de pertenencia 

 
 

 
-En su centro de trabajo se ha despedido a alguna mujer por embarazo u orillado a 

renunciar al regresar de su licencia de maternidad: 

 
En los resultados obtuvimos que el 97.9% nunca ha tenido afortunadamente esta 

situación, pero sin embargo el 2.1 % algunas veces ha pasado por una renuncia al 

regresar. 
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-En su centro de trabajo, si usted decidiera usar las opciones de trabajo flexible ¿Se 

cuestionaría su compromiso ante su trabajo? 

 
Se estima que el 56.8% nunca ha decidido hacer trabajo flexible, sin embargo, 

sucesivamente sabemos que 20.5% algunas veces, ya sea por situaciones personales 

u otras, por otro lado, existe una posibilidad de 9.1% siempre ya que quizás se le 

facilite. 
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CAPITULO 7: METODOLOGÍA 

 
En el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, primero que nada, para conocer el 

clima laboral y la situación laboral o comportamiento del personal docente y 

administrativo que labora en esta institución, se realizó una encuesta mediante 

formularios de google drive teniendo un diseño de investigación mixta descriptiva 

correlacional, bajo los términos de los cuales cabe mencionar, brechas salariales, 

desigualdad de cargos y nivel de oportunidades de desarrollo. 

 
Es por ello que datos cuantitativos tomados de la siguiente muestra poblacional finita: 

de un total de 124 docentes y administrativos, sustrajimos un total de 93 personas, 

como posibles candidatos para realizar la encuesta, de los cuales recibimos 52 

respuestas, que nos arrojaron datos reales de la situación actual de instituto, 

clasificándolas en categorías de riesgo psicosocial, entre las cuales las de más alto 

riesgo, son las de capacitación, falta de acceso a puestos de liderazgo, además de 

desigualdad salarial. 

 
A continuación, se muestra nuestro tamaño de muestra antes mencionado: 
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Fundamentos teóricos de la Investigación Social: 
 

La investigación en las ciencias sociales ha estado marcada por una profunda y larga 

discusión entre dos posiciones paradigmáticas: el paradigma positivista y el paradigma 

humanista. Ambos paradigmas enfocan sus esfuerzos a un objeto en común, la 

sociedad, pero poseen diferentes perspectivas para acercarse a ella producto de la 

específica área de interés que cada una posee. 

 
Los propósitos básicos del paradigma cuantitativo en la investigación social consisten 

en realizar mediciones y predicciones exactas del comportamiento regular de grupos 

sociales. La búsqueda principal consiste en explicar las causas de los fenómenos, 

confrontar teoría y praxis, detectar discrepancias, analizar estadísticamente, establecer 

conexiones y generalizaciones. 

 
Por el contrario, el paradigma cualitativo tiene como propósito describir e interpretar 

sensiblemente exacta la vida social y cultural de quienes participan. La búsqueda 

principal es del significado de comprensión en un nivel personal de los motivos y 

creencias que están detrás de las acciones de la gente. Además, la búsqueda en 

ocasiones se traduce en desarrollo de concepto y teorías, descubrimiento de realidades 

múltiples, ya que este paradigma hace énfasis en el significado, contexto, perspectiva 

holística, concepción de los participantes, escenario y las actividades como un todo 

cultural. (Díaz, 2011) 

 
Los resultados obtenidos durante esta encuesta se encuentran desarrollados y 

analizados bajo los 14 requisitos que se necesitan para la certificación del instituto los 

cuales se mostrarán a continuación. 
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CAPITULO 8 DESARROLLO POR REQUISITO: 

 
 

 REQUISITO 1: CONTAR CON UNA POLÍTICA DE IGUALDAD LABORAL Y NO 

DISCRIMINACIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO O EQUIVALENTE. 

 

En el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga se considera la Normativa Mexicana 

NMX-R-025-SCFI-2015, como una protección para prevenir y defender los derechos de 

las mujeres en sus centros de trabajo, la cual para el conocimiento y respeto de la 

misma se entregó de manera física a todo el personal docente y administrativo, y se le 

solicitó de la manera más atenta que se exhibiera en cada área, para posteriormente se 

tuviera en contemplación de que hombres y mujeres tenemos los mismos derechos, y 

que las y los estamos protegidos por la misma ley. 

 
Bajos los antecedentes de la misma se enviaron oficialmente a la página del Instituto 

Tecnológico de Pabellón de Arteaga, promoviendo su difusión en redes sociales y 

correo electrónico. De lo antes mencionado se cuenta con las siguientes evidencias: 
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Análisis: 
 

Dentro del Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga se busca detener la violencia y 

maltrato hacia la mujer docente y alumnado, con afán de detener este ciclo interminable 

de acoso y hostigamiento, y que según informe del Instituto Politécnico de México nos 

dice que desde hace más de tres décadas el tema de la violencia ha cobrado relevancia 

a nivel mundial. En nuestro país es evidente la preocupación por la prevención, 

detección y atención de la misma, pues ha sido reconocida y tipificada como un 

problema de salud pública. Desde entonces se realizan diversas acciones con el fin de 

erradicarla, sin embargo, estas iniciativas se han concentrado principalmente en el 

ámbito de la familia, dejando de lado el espacio escolar y laboral. 

 
Las formas de acoso y hostigamiento que pueden vivir las personas son muy variadas, 

desde la discriminación, insultos, chantajes, tocamientos sexuales, críticas y burlas 

sobre el aspecto físico, hasta el aislamiento. En el caso del IPN el acoso y 

hostigamiento en los ámbitos laboral y escolar se han convertido, en los últimos años, 

en una preocupación social e institucional ya que estas conductas son dosis de 

violencia en pequeñas cantidades a las que no se les da importancia y que tienden a 

ser muy destructivas. (Tronco Rosas & Ocaña López, 2011) 
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REQUISITO 2: CONTAR CON UN GRUPO, COMISIÓN O COMITÉ ENCARGADO 

DE LA VIGILANCIA DEL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE PRÁCTICAS DE 

IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO. 

 

Es requerida la instalación de un subcomité de Ética para la resolución de conflictos, así 

mismos determinar las funciones de cada miembro dentro de este sistema gestor, para 

prevenir y eliminar toda aquella violencia de género y las desigualdades en los centros 

de trabajos, es por ello que el Subcomité está integrado de la siguiente forma: 

 
Organigrama: 
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Análisis: 
 

Dentro de lo que cabe mencionar es fundamental para el Instituto Tecnológico de 

Pabellón de Arteaga el contar con este grupo de miembros éticos, con responsabilidad 

y compromiso, para que lleven a cabo hasta las últimas consecuencias, los actos y 

denuncias en cuanto a maltrato de género, y propongan medidas y soluciones, para el 

bien común de la población estudiantil, así como la comunidad docente y administrativa, 

del cual cuentan con derechos y obligaciones y están protegidos de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

 
Por lo tanto, es por ello que se puede colaborar a disminuir situaciones de riesgo para 

las o los docentes, en los cuales se pueda ver afectado/a su integridad física y 

emocional, por tal motivo, es indispensable que se conozca y difunda la existencia de 

este equipo ético, enfocado en el acoso, hostigamiento sexual y faltas de ética. Esto es 

importante ya que México es un país donde la cultura de la corrupción está muy 

arraigada en las empresas, e inclusive, las personas consideran las conductas no éticas 

como un bien aceptable. Por ello, los sistemas éticos de denuncia se han convertido 

en la mejor herramienta para combatirlos, estos sistemas se basan en el Código de 

Ética y la responsabilidad social. 

 
Una línea de denuncia reduce significativamente los esquemas de corrupción que esté 

ocurriendo en las organizaciones, así como el monto promedio de las pérdidas debido a 

la detección oportunidad de los casos de incidencia. Un buzón de denuncia favorece la 

confianza de los empleados para reportar cualquier conducta no ética debido a que 

funciona de la siguiente manera: 
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Para lograr el perfecto aprovechamiento del canal de denuncias, los denunciantes 

deben ser atendidos por personal que no forme parte de las áreas de las empresas 

para evitar un posible conflicto de intereses. (EthicsGlobal, s.f.) 

 
 REQUISITO 3: CONTAR CON UN PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

DE PERSONAL SIN DISCRIMINACIÓN Y CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

 

Para el reclutamiento de personal, se realizó una entrevista estructurada, solicitándoles 

a los docentes participantes, sus datos personales, nivel de estudios, y grado de 

conocimientos que han adquirido a lo largo de su vida, y su experiencia en este ramo, 

por lo cual la entrevista está estructurada de la siguiente manera: 
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Análisis: 
 

Es importante brindar servicios de calidad educativa a la comunidad estudiantil, es por 

ello que se busca dar contratación justa, y sin delimitar solo por su edad, sexo, o 

condición social, es por ello que el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, realiza 

estas entrevistas con la finalidad de conocer más a detalle los conocimientos que tienen 

los solicitantes a docentes, para que el alumnado este más preparado, y si es que los 

docentes tienen desventaja de conocimientos  asignarles una capacitación. 

 
Según estudio realizado por Universidad Rafael Landívar a búsqueda de calidad 

docente que permitan mejorar, enriquecer y consolidar el servicio educativo que las 

empresas educativas privadas ofrecen a los estudiantes, en el transcurso del tiempo 

que han mermado la calidad del servicio educativo, según el trabajo de campo una de 

las causas principales es la necesidad de contar con docentes que aporten 

conocimientos reales y científicos a los estudiantes facilitando e innovando el proceso 

de enseñanza y aprendizaje. 

 
La investigación también manifiesta que la mayoría de empresas educativas privadas 

no cuentan con un proceso que permita identificar a los docentes idóneos, creando 

insatisfacción, conflicto y deficiencia en el servicio, debido al cambio constante de 

personal, contribuyendo al detrimento de la imagen y prestigio de cada empresa, por lo 

tanto se propuso un proceso de reclutamiento de personal aplicable a empresas 

educativas que permite establecer políticas, normas, características, requisitos y 

conocimientos que identifiquen docentes de calidad. (López, 2014) 
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REQUISITO 4: REALIZAR UNA AUDITORIA INTERNA. 
 

Dentro del Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga se realizó la auditoria interna 

con el objetivo de analizar los hallazgos encontrados, basándose en la no conformidad, 

para posteriormente encontrar el punto de origen del problema que desarrolla a su paso 

aún más situaciones de problemática. 

 
Además de informarles de los hallazgos vía correo gmail, al personal directivo de esta 

institución. 

 

 

 
Iniciando bajo la orden del día: 

 
 

1.-Apertura de reunión de trabajo 
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2.-Exposición de informe de evaluación e informe de auditoría del 3er Grupo Multisitios 

3.-Analisis de causa raíz de hallazgos detectados 

4.-Atención y seguimiento de acciones correctivas 

5.-Exposiciones 

6.-Culminación de Exposiciones 

7.-Concentrado de Información 

8.-Acuerdos y firmas de minuta 

9.- cierre 
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Análisis: 
 

Se realizó este proceso dentro del Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, como 

método de evaluación académica y social, para conocer también la situación actual, las 

mejorías y avances que ha tenido la universidad, además para proponer soluciones, en 

conjunto con el subcomité de ética, ya que como anteriormente se mencionaba es la 

función en la cual se desempeñan y por la cual deben de hacer notar ante situaciones 

conflictivas para la escuela. 

 
Ya que es importante saber cómo está trabajando el personal docente y administrativo 

que labora dentro de este mismo, es fundamental que se lleve a cabo y en su totalidad 

una auditoria interna, con la finalidad de dar con el problema o problemas raíz, para 

posteriormente en base a las no conformidades encontradas y bajos los antecedentes 

ya pasados, poder crear soluciones de mejora y generar acciones correctivas. 

 
Según autores la auditoria interna es definida como: 

 
 

William Thomas Porter y Jhon C. Burton, afirma que es: “El examen de la información 

por una tercera persona distinta de quien le preparo y del usuario, con la intención de 

establecer su veracidad; y el dar a conocer los resultados de este examen, con la 

finalidad de aumentar la utilidad de tal información para el usuario”. 

 
Arthur W. Holmes, obtiene como conclusión: “El examen crítico y sistemático de la 

actuación y los documentos financieros y jurídicos en que se refleja, con la finalidad de 

averiguar la exactitud, integridad y autenticidad de los mismo”. (Lozano, 2014) 
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REQUISITO 5: MEDIR EL CLIMA LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN EN EL 

CENTRO DE TRABAJO. 

Mediante un diagnóstico de Evaluación por drive se pudo evaluar el clima laboral actual 

del Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, clasificándola en categorías de 

factores de riesgo, encontrando lo siguiente: 

 
Categoría: Ambiente de Trabajo 

Nivel: 2° 

Nivel Porcentaje Cantidad 

1° 90% a 100% 2 

2° 80% a 90% 6 

2° 70% a 80% 2 

2° 60% a 70% 1 

3° 50% a 60%  

3° 40% a 50%  

3° 30% a 40%  

 
 

Categoría: Condiciones deficientes e insalubres: 

Nivel: 3° 

Nivel Porcentaje Cantidad 

1° 90% a 100%  

2° 80% a 90%  

2° 70% a 80%  

2° 60% a 70%  

3° 50% a 60%  

3° 40% a 50% 1 

3° 30% a 40% 1 

 
Categoría: Trabajos peligrosos 

Nivel: 1° 

Nivel Porcentaje Cantidad 

1° 90% a 100% 1 

2° 80% a 90%  

2° 70% a 80%  

2° 60% a 70%  

3° 50% a 60%  

3° 40% a 50%  

3° 30% a 40%  
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Categoría: Factores propios de la actividad 

Nivel: 2° 
  C. Trabajo Falta de control sobre el trabajo 

Nivel Porcentaje C. 
Cuantitativa 

L. o N. Posible 
De desarrollo 

Ins.Participación Lim. O I. 
Capacitación 

1° 90% a 100%   1  

2° 80% a 90%  1 3  

2° 70% a 80% 1    

2° 60% a 70%   2  

3° 50% a 60%  1 2  

3° 40% a 50%    1 
3° 30% a 40%    1 

Nivel x 
Categoría 

 2° 2° 2° 3° 

 
 

 
Categoría: Organización de tiempos de trabajo 

Nivel: 2° 

  Interferencia en la relación 
trabajo-familia 

Nivel Porcentaje In. Del trabajo 
fuera del centro 
laboral 

In. 
Responsabilida 
des familiares 

1° 90% a 100%   

2° 80% a 90%   

2° 70% a 80% 2 1 

2° 60% a 70%  2 

3° 50% a 60%   

3° 40% a 50%   

3° 30% a 40%   

Nivel x 
Categoría 

 2° 2° 
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Categoría: Liderazgo y relaciones en el trabajo: 

Nivel: 1° 

  Liderazgo Relaciones en el trabajo Violencia 

 
 
 

 
Nivel 

 
 
 

 
Porcentaje 

 
 
 

 
E. Claridad 

de 
Funciones 

 
 
 

 
Características 
de Liderazgo 

Relaciones 
sociales en el 
Trabajo 

Def. Relac. 
Con los 
colaboradores 
que supervisa 

Violencia 
Laboral 

1° 90% a 100%     7 

2° 80% a 90% 1   1  

2° 70% a 80%   1  1 

2° 60% a 70% 1 1    

3° 50% a 60%      

3° 40% a 50%      

3° 30% a 40%      

Nivel x 
Categoría 

 2° 2° 2° 2° 1° 

 

 
Categoría: Entorno Organizacional 

Nivel: 1° 

  Reconocimiento del desempeño Insuficiente sentido de 
pertenencia e inestabilidad 

 
Nivel 

 
Porcentaje 

 
Escasa o nula 

retroalimentación 
del desempeño 

 
Escaso o nulo 
reconocimiento 
y compensación 

 
Limitado 
Sentido de 
Pertenencia 

 
Inestabilidad 
Laboral 

1° 90% a 100%   4 1 

2° 80% a 90%  1   

2° 70% a 80% 2 1   

2° 60% a 70% 1    

3° 50% a 60%    1 

3° 40% a 50%     

3° 30% a 40%     

Nivel x 
Categoría 

 2° 2° 1° 1°, 3° 
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Análisis: 

Es importante mencionar que, para el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga, la 

medición y análisis del clima laboral como fundamento para identificación y control de 

riesgos psicosociales, por lo cual las antes mencionadas son consideradas como las 

más preocupantes y así dar solución a los posibles conflictos, proponer acciones 

correctivas. 

 
El clima laboral se refiere a la percepción que tienen los empleados de su lugar de 

trabajo. Este puede influir en la conducta de los empleados dentro de la organización. 

En muchas ocasiones los contratiempos y la carga de trabajo de los líderes no permiten 

prestar la importancia que merece al clima organizacional. 

 
Saber cómo se sienten nuestros equipos de trabajo es esencial para mejorar y 

conseguir un equipo motivado y productivo. Evaluar el clima organizacional, permitirá 

detectar distintas fuentes de conflicto que harán que se creen actitudes negativas en la 

organización. Además, es una forma de adelantarse a detectar posibles conflictos 

laborales que mermen la motivación del equipo. (Martínez S, s.f.) 
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REQUISITO 6: EXISTENCIA DE UN CÓDIGO DE ÉTICA O EQUIVALENTE. 
 
 

Existe un código de ética la cual está, dentro de la página oficial del Instituto 

Tecnológico de Pabellón de Arteaga, y donde está disponible para la comunidad 

tecnológica, así como para el conocimiento del personal docente y administrativo: 
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Evidencias de Difusión de Código de Ética y Código de Conducta por medio de gmail, y 

página de Facebook, así como de conferencias, entre otros medios: 
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Análisis: 
 

Este fue llevado a cabo dentro del Instituto, con la finalidad de que la comunidad 

educativa, fomente y desarrolle el cumplimiento de este código, así se logre evitar actos 

que perjudiquen la integridad moral de cualquier persona, es por ello que se exhibieron 

de manera física dentro de todas las áreas que componen este instituto educativo. 

 
Para hacer frente a la falta de adaptación a la realidad y a la lenta evolución de los 

regímenes disciplinarios convencionales, así como para dejar clara y transmitir la 

filosofía o línea de valores de una empresa, uno de los instrumentos más útiles para las 

empresas es la elaboración de códigos éticos o protocolos de conducta que sirvan a la 

par para hacer llegar la cultura de la empresa a los empleados y a la vez dotar a la 

empresa de capacidad sancionadora frente a las desviaciones que se produzcan por 

parte de los trabajadores respecto a dichos valores. Los códigos éticos y los protocolos 

de conducta engloban un catálogo de conductas dirigidas a los empleados, donde se 

transmiten los valores y los objetivos de la empresa a la vez que simultáneamente en 

ellos se establecen límites y prohibiciones para los empleados para dar cumplimiento a 

la línea de valores que desea transmitir la empresa. (Laver, 2015) 
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REQUISITO 7: GARANTIZAR LA IGUALDAD SALARIAL Y OTORGAMIENTO DE 

PRESTACIONES Y COMPENSACIONES AL PERSONAL. 

Mediante un análisis de total de personal desagregado por sexo, logramos definir los 

salarios por honorarios y sueldos base, de personal docente y administrativo, medido 

mediante un tabulador salarial fijo. En el cual logramos identificar la brecha de salarios 

entre ambos géneros. 

Cantidad de costo neto de personal docente y administrativo mujeres: 

TABULADOR 
COSTO 
NETO 

A1= $45 

A2= $50 

A3= $60 

E1= $75 

D1= $85 

D2= $150 

 

Total de 34 Mujeres 
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Cantidad de costo neto de personal docente y administrativo hombres: 

TABULADOR 
COSTO 
NETO 

A1= $45 

A2= $50 

A3= $60 

E1= $75 

D1= $85 

D2= $150 

 

Total de 30 Hombres 

 
Cantidad de costo neto de personal docente y administrativo de hombres y 

mujeres: 
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Análisis: 
 

En las siguientes gráficas podemos identificar que los hombres están ubicados en el 

punto más alto del tabulador con un docente hombre que gana alrededor de $150.00 

mientras que las docentes mujeres están posicionadas en el tabulador de $85.00 a 

diferencia de ciclos pasados, de lo cual podemos decir que, aunque la cantidad haya 

aumentado, por lo cual siguen estando por debajo que la de los hombres, es por ello se 

muestra una brecha salarial de género. 

 
La brecha salarial entre hombres y mujeres es uno de los tres aspectos más 

importantes de la desigualdad de género, señala un informe de la OCDE, tener el sueño 

de ser una ingeniera o científica reconocida, pero enfrentarte a los constantes 

estereotipos que intentan convencerte de las dificultades de dedicarte a una profesión 

de hombres; competir por posiciones de liderazgo, pero no recibir el mismo apoyo que 

tus colegas del sexo opuesto; buscar oportunidades de crecimiento en tu trabajo, pero 

darte cuenta que en tu empresa algunas personas ganan más que otras por realizar el 

mismo trabajo, o tener el mismo nivel de puesto. 

 
Estos son algunos de los muchos obstáculos y desigualdades que enfrentan las 

mujeres a lo largo de su vida y su desarrollo profesional. En su informe La Lucha por la 

Igualdad de Género, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE) señala que: “cuando las mujeres trabajan, son más propensas a hacerlo a 

tiempo parcial, tienen menos probabilidades de avanzar a puestos directivos, son más 

propensas a enfrentarse a la discriminación y ganan menos que los hombres”. 

 
Las brechas de género, detalla la publicación, tienden a aumentar durante los años de 

formación de la familia, ya que la maternidad tiene efectos negativos sobre la 

participación de la mujer en la fuerza de trabajo, su remuneración y su progresión 

profesional. Esto ocurre sobre todo cuando la oferta de servicios públicos de calidad 

para el cuidado infantil no cubre la demanda, como es el caso en México. (Comisión 

Nacional para Prevenir la Violencia Contra las Mujeres, s.f.) 
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REQUISITO 8: CONTAR CON PROCESOS DE ASCENSO Y PERMANENCIA CON 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 

Como bien se sabe las buenas oportunidades no deben de dejarse ir por más que 

tengamos miedo, es por ello que en el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga es 

igualitario en oportunidades de ascenso, ya que realiza evaluaciones de desempeño 

para docentes con la finalidad de conocer si están listos para ascender a puestos más 

importantes dentro de esta Institución, siguiendo un proceso el cual se establece en el 

siguiente formato y se evalúa su desempeño en puesto actual: 
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Análisis: 
 

El Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga está comprometido con su personal 

ofreciendo oportunidades de ascenso, para que los docentes que cuenten con los 

requerimientos solicitados, puedan aplicar sin ningún impedimento, es por ello que 

todos pueden participar, que mejor manera si la participación sea igualitaria por género, 

y sea incluido los conocimientos de una mujer como líder o jefa de departamento. 

 
Cualquier empleado tiene derecho a ascender en su empleo para tener una promoción 

y un desarrollo profesional que no equivalga a un estancamiento en el puesto de 

trabajo. Esto conlleva cambiar de un puesto de empleo inferior a uno superior en todos 

los aspectos. Un ascenso en una empresa supone subir de categoría profesional dentro 

del organigrama teniendo en cuenta para su aprobación factores como la antigüedad 

del trabajador, sus logros, su formación, así como las facultades organizativas del 

empresario. 

 
Los ascensos laborales están regulados por las diferentes normas para administrativos 

y para docentes, en el cual se determina que los ascensos dentro del sistema de 

clasificación profesional se producirán en función de los que establezca dichos 

reglamentos. Además, los ascensos y la promoción profesional en una organización 

deben definirse evitando las situaciones de discriminación. (Sesametime, s.f.) 



110 
 

C 

18 17  

16 

A 14 

N 12 

T 

I 

D 

A 

10 

8 
ING Total de Cursos 

6 

4 
4 

D 2 

0 

ING Cantidad de 
Hombres 

Total de Cursos Cantidad de 
Hombres 

ING 

REQUISITO 9: CONTAR CON PROCESOS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN, 

ADIESTRAMIENTO Y CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

 

Así como preparar a las y los futuros ingenieros toma su tiempo y conocimientos, es por 

ello que es necesaria la capacitación a todo el personal por área para que puedan 

lograr cumplir con los objetivos del Instituto, así como para también lograr desarrollarse 

más dentro de sus centros de trabajo, obteniendo igualdad de oportunidades. 

 
Cantidad de capacitación de hombres por base en el área de Ingenierías: 

Total de Hombres: 10 
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Cantidad de capacitación de mujeres por base en el área de Ingenierías: 

Total de mujeres: 1 

 
Cantidad Total de hombres y mujeres por base en el área de Ingenierías: 
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Cantidad de capacitación de hombres por base en el área de Ciencias Económico 

Administrativas: 

 

Total de Hombres: 4 

 
Cantidad de capacitación de mujeres por base en el área de Ciencias Económico 

Administrativas: 
 
 
 

Total de Mujeres: 9 
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Económico Administrativas: 

 

 
Cantidad de capacitación de hombres por base en el área de Ciencias Básicas: 

Total de Hombres: 8 
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Cantidad de capacitación de mujeres por base en el área de Ciencias Básicas: 

 

Total de mujeres: 1 

 
Cantidad Total de hombres y mujeres por base en el área de Ciencias Básicas: 

 



115 
 

Análisis: 
 
 

De las gráficas podemos decir que de las 3 áreas de 17 cursos de capacitación 

ejercidos, en la cual cabe mención el área de Ingenierías el total de hombres que se 

capacito fue de 4 de 10 hombres, mientras que la única mujer con la que cuenta esta 

área también se capacito, por otro lado la segunda área llamada Ciencias Económico 

Administrativas conservando el mismo número de cursos su capacitación es de 3 de 4 

hombres y 8 mujeres de un total de 9, por lo que también el área de Ciencias Básicas 5 

de 8 hombres y una mujer tomaron estas capacitaciones. Al hacer un comparativo de 

por cada área y tomando en cuenta los resultados obtenidos, se pudo concluir que es 

muy baja la participación de las mujeres en este tipo de capacitaciones realizadas por el 

Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga. 

 
Estos se implementaron dentro del Instituto como una oportunidad de desarrollo 

profesional y personal, para que todo el personal docente y administrativo mejore sus 

capacidades y habilidades, para así mismo pasar esos conocimientos a las y los futuros 

ingenieros. 

 
Según análisis realizado por Itaipu Binacional establece que: 

 
 

La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres hace referencia a la eliminación 

de la discriminación y de los prejuicios que lo generan, para que se brinden las mismas 

posibilidades de acceso y desarrollo, tanto a las mujeres como a los hombres, en todos 

los ámbitos posibles: político, laboral y social. Esto implica el mismo desarrollo 

educativo y cultural para ambos y la formación de las personas que aseguren la 

convivencia en una sociedad igualitaria. 
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Es así que, la segunda de las siete directrices enmarcadas en el Plan de Políticas y 

Directrices de Género, impulsado por el Comité de Equidad de Género de la Itaipu, 

pretende “Asegurar la dimensión de Equidad de Género en todas las actividades de 

capacitación y desarrollo”. 

 
En este aspecto, en base a los resultados del diagnóstico, mapeo y recomendaciones 

referente a la situación de género en el cuadro de empleados y empleadas de la Itaipu 

Binacional, lado paraguayo, durante el periodo 2005 al 2009, aseguran que, en cuanto a 

los procesos de promoción de los recursos humanos, el 65% del total de encuestados 

contestaron que no existe igualdad de condiciones tanto para mujeres como hombres 

en los momentos de promociones dentro de la entidad. 

 
El 86% de las mujeres respondieron que no existe igualdad de promociones, alegando 

que la prioridad para las promociones, son siempre para los hombres y para las 

personas que cuentan con algún contacto con directores o gerentes. (Itaipu Binacional, 

2011) 
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REQUISITO 10: CONTAR CON UN PLAN DE CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

EN IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL PERSONAL DEL 

CENTRO DE TRABAJO. 

Las igualdades de oportunidades en cuanto a capacitación, son de suma importancia 

para el Instituto, ya que no se debe restringir a ningún docente o personal administrativo 

el reforzar sus capacidades y crear nuevos conocimientos, es por ello que se realizó un 

plan de acción 2020, en el cual se especifica claramente las acciones que se deben 

realizar como método para solucionar problemas y generar conciencia: 
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Análisis: 
 
 

Es fundamental la sensibilización de este tema tan importante, ya que la violencia de 

género está presente desde siempre, la situación empeora cada vez mas de tal forma 

que es considerada normal, sabemos que se castiga, pero no procede esa denuncia por 

el miedo, y el callarlo todo, es por ello que, dentro del Instituto Tecnológico de Pabellón 

de Arteaga, se busca desarrollar programas para promover el no maltrato y evitar la 

violencia de género en todos los aspectos. 

 
Una persona refugiada con una enfermedad o una persona que requiere ayuda por 

determinadas circunstancias necesita que se conozca su problema. La sensibilización 

es uno de los pilares básicos de la solidaridad. La sensibilización puede fomentarse 

gracias a la realización de una serie de actividades para concienciar a las personas 

sobre una determinada situación: los problemas que generan una enfermedad, la 

situación de las personas refugiadas o desplazadas, o problemáticas relacionadas con 

el medioambiente, entre otros muchos. 

 
La sensibilización tiene por objetivo la concienciación de las personas y, para ello, se 

pueden realizar acciones de diversa índole: charlas, conferencias, exposiciones, 

talleres, formación de grupos, Las acciones buscan generar una emoción, un 

sentimiento que estimule una acción solidaria como hacer un voluntariado. (ACNUR, 

2018) 
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REQUISITO 11: UTILIZAR LENGUAJE INCLUYENTE, NO SEXISTA Y ACCESIBLE. 

 

El lenguaje incluyente te hace sentir perteneciente a un grupo o centro de trabajo, es 

por ello que en el Instituto Tecnológico de pabellón de Arteaga se utiliza lenguaje 

incluyente dentro de sus oficios, así como en publicaciones realizadas dentro de la 

página oficial del instituto, así como de la página de Facebook. 
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Evidencia de no lenguaje Incluyente 20 de Septiembre de 2020 
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Análisis: 
 

Es importante asignar el puesto del cual sea trate el área de trabajo, sin tener que abrir 

esas brechas de género, ya que existen mujeres que han logrado llegar a cargos de 

responsabilidad mayor, y aun así don definidas como jefes, termino para definir 

masculino, a pesar de que en el cargo este establecido una mujer. 

 
El lenguaje incluyente y no sexista es un medio para promover relaciones de respeto e 

igualdad entre los géneros, visibilizar a las mujeres, y prevenir la violencia y 

discriminación contra cualquier persona. 

 
El lenguaje incluyente y no sexista se refiere a toda expresión verbal o escrita que 

utiliza preferiblemente vocabulario neutro, o que hace explícito el femenino y el 

masculino. Asimismo, evita generalizaciones del masculino (masculino genérico), para 

situaciones o actividades donde aparecen mujeres y hombres. Con este lenguaje se 

busca eliminar todo tipo de expresiones y palabras que denigran o discriminan a las 

personas; que reproducen estereotipos de género; minimizan y frivolizan la violencia 

contra las mujeres. 

 
Utilizar lenguaje incluyente y no sexista no va eliminar inmediatamente la desigualdad 

entre mujeres y hombres. No acabará con la discriminación o la exclusión, pero es una 

herramienta para que las mujeres y los grupos de población tradicional e históricamente 

excluidos sean nombrados y sean visibles. (Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, 2016) 
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REQUISITO 12: REALIZAR ACCIONES PARA LA CORRESPONSABILIDAD EN LA 

VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

 

En el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga se dan igualdad de oportunidades 

para todos los maestros y maestras docentes que laboran aquí, como la cual cabe 

mencionar la licencia de paternidad que es asignada por 5 días, ya que es uno de los 

beneficios de pertenecer al Instituto. 

 



127 
 

Análisis: 

Así como todos y todas somos iguales ante la ley, tenemos los mismos derechos que 

son otorgados por el Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga donde laboral los 

docentes y personal administrativo, de los cuales beneficios otorgados cabe mencionar, 

la licencia de paternidad, acceso a guarderías, seguro médico entre otros. 

 
La igualdad de oportunidades es el término basado en la filosofía de búsqueda de una 

sociedad justa que proponga las mismas posibilidades a todos los individuos sin 

discriminar. Este principio recoge ofrecer los mismos derechos, equidad salarial y de 

género, ofreciendo mismas oportunidades para hombres y mujeres. 

 
La igualdad de género es el principio que persigue la igualdad de oportunidades entre 

personas con diferencias biológicas. El género es un término de separación analítica 

que persigue diferenciar personas mediante características biológicas, las principales 

desigualdades sociales recogen estereotipos y roles de género para asignar personas a 

una determinada actividad. (EuroInnova, s.f.) 

 
Desde hace años, los reconocidos beneficios sociales han crecido de manera 

sorprendente, creando una “empresa saludable”. Hay diferentes tipos de beneficios, 

dependiendo también de cada posición, jornada laboral y edad. Entre los más comunes 

destacan el seguro de vida o el seguro médico, las dietas y transportes, un horario más 

flexible combinado con días de trabajo en casa, o cursos y formaciones. Tampoco sin 

dejar de lado ropa o material para el trabajo, así como los uniformes, el plan de 

pensiones o la cesta de navidad. Para los padres y madres de familia cada vez más se 

añaden beneficios para sus sucesores, tales como ayudas económicas para el colegio 

o un plan de carrera para su futuro. (Molas, s.f.) 
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REQUISITO 13: CONTAR CON ACCESIBILIDAD EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
 

El Instituto Tecnológico a pesar de no contar con un personal mínimo del 5% con 

discapacidad, todas sus instalaciones están adaptadas, para que se pueda transitar 

hasta el área o centro de trabajo, así como de los amplios espacios, es por ello que 

cuenta con rampas, de entrada y salida, así como lugares de estacionamiento, y 

brigadas de primeros auxilios     y protección civil. 
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Análisis: 
 

Es importante considerar que los centros cuenten con una estructura para poder llevar 

a cabo la realización de sus labores, sin importar las condiciones físicas del personal 

que laborará dentro de esto, es por ello que se considera fundamental que, si se cuenta 

con personal docente y esta persona cuenta con discapacidad, no se limite por el 

simple hecho de que su área no este adaptado. 

 
Según reportaje emitido por el periódico la ciudad accesible universal, el día 29 de 

agosto de 2013, la accesibilidad en el empleo de personas con discapacidad, nos dice 

que mientras la accesibilidad universal no esté realmente implementada en todos los 

entornos, la inclusión real será muy difícil. 

 
Puesto que dentro de poco vamos a empezar un nuevo curso, rescatamos hoy una de 

las noticias que hace unos meses nos pareció de gran relevancia tras el acuerdo 

firmado por la EOI y por la Fundación ONCE para impulsar el empleo de las personas 

con discapacidad teniendo para ello en cuenta la accesibilidad universal. En virtud de 

este acuerdo, ambas entidades van a sumar esfuerzos para contribuir a la accesibilidad 

universal de entornos, productos y servicios y para impulsar la empleabilidad de las 

personas con discapacidad. 

 
Además, se incorporará el interés por la accesibilidad universal en pequeñas y 

medianas empresas e instituciones a través de la realización de estudios, informes y 

cualquier otra actividad que se acuerde. También se desarrollarán cursos piloto para la 

creación y consolidación de empresas relacionadas con la accesibilidad o la 

discapacidad. 

 
Este tipo de iniciativas son las que desde esta entidad venimos demandando y 

promoviendo desde hace tiempo, ya que mientras la accesibilidad universal no esté 

realmente implementada en todos los entornos, la inclusión laboral real será muy difícil. 

No olvidemos que una pequeña o mediana empresa, con menos de 50 trabajadores, no 

tiene la obligación de cumplir con la LISMI, es decir, no tiene obligatoriedad de 

contratación de personas con discapacidad. (Bermejo, 2013) 
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REQUISITO 14: MECANISMOS Y REGULACIONES PARA PREVENIR, ATENDER Y 

SANCIONAR LAS PRÁCTICAS DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA LABORAL EN 

EL CENTRO DE TRABAJO. 

 

Ante cualquier falta el Instituto, evalúa, identifica el tipo de violencia, y propone las 

medidas sancionatorias, para aquellos agresores, que, con su falta, dañaron la 

integridad de una persona, dentro o fuera de la Institución, llegando hasta la toma de la 

denuncia y a la resolución de su caso. 

 
Hasta el momento, se tienen denuncias con seguimiento y acciones de reparación de 

daños, además de medidas de protección a las víctimas, resolviendo de manera 

anónima y con acompañamiento a las víctimas de acoso u hostigamiento sexual, así 

como a violaciones del código de conducta y ética todas ellas son confidenciales por lo 

que se omiten los datos, pero de lo anterior puedo decir que se les dio solución de 

acuerdo al procedimiento proporcionando seguridad y certeza a la comunidad, además 

de logrando establecer el orden. 

 
Así como también logrando poner en práctica todos aquellos protocolos y medidas que 

son especificados bajo esta Normativa de Igualdad de Género y no discriminatorio, 

dado que es el propósito fundamental de este y del subcomité de ética. 
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Análisis: 
 
 

Es fundamental y de gran importancia para el instituto, que las victimas afectadas por 

conflictos de interés, sean resueltas sus denuncias, y que se respete su integridad la 

cual fue perjudicada, para así evitar callar más y que se vuelva un conflicto mayor, por 

lo cual el subcomité de ética es el justo protector, ya que es el que desarrolla y pone en 

función todos aquellos protocolos y medidas de acción para casos de cualquier tipo de 

violencia de la cual se atenta. 

 
La violencia laboral es aquella que reduce el entorno organizacional favorable y que 

limita las capacidades de los colaboradores, líderes y gerentes convirtiendo en riesgo la 

estabilidad de la organización. La Línea de denuncia es un instrumento que surgió de la 

necesidad que tuvieron las organizaciones en Estados Unidos para prevenir fraudes o 

corrupción, de ahí surgió en el mundo el concepto de compliance vinculado al 

cumplimiento de las normas para ser una empresa apegada a la ley. Finalmente, en el 

Reino Unido, la ética de los negocios cobró fuerza al implementarlo como mecanismo 

que vigile el comportamiento de los miembros conforme al código de ética. 

 
La línea de denuncia ha evolucionado hasta convertirse en un programa de integridad 

que revise cada apartado de un sistema de gestión ética. Aunque existen diferentes 

formas de cumplir con ello, ya que cada organización debe adaptar esas prácticas a sus 

necesidades. (EthicsGlobal, 2020) 
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Cronograma de Actividades: 
 
 
 
 

 
Actividades 

 

Ago 
 

Sept 
 

Oct 
 

Nov 
 

Dic 

1.-Diagnostico actual de la 

Norma NMX-R-025-SCFI-2015 

 
 

 

    

2.-Desarrollo y seguimiento de 

los 14 requisitos para la 

certificación 

 
 

 

    

3.-Contacto y vinculación con 

los Institutos Estatales 

pertenecientes al TecNM 

  
 

 

   

4.-Desarrollo de estrategias 

para analizar y diseñar 

oportunidades   de   género   en 

educación superior en el Estado 

   
 

 

  

5.-Creación de la unidad de 

investigación con perspectiva 

de género en el ITPA 
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CAPÍTULO 9: RESULTADOS 

 
 

Actualmente está en proceso la re-certificación del Instituto Tecnológico de Pabellón de 

Arteaga bajo la Normativa Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 Igualdad Laboral y No 

Discriminación, cumpliendo con los 14 requisitos solicitados dentro de la misma, siendo 

para el instituto un constituyente de que el personal docente, así como administrativo 

está regido y constituido bajo los regímenes especificados dentro de esta norma. 

 
Así también se logró cerrar algunas brechas de género, mediante acciones correctivas, 

para así mismo proponer la absoluta solución, y así el problema raíz, no contraiga más 

problemas consigo, es por ello que también se han diseñado herramientas para cerrar 

un poco las barreras de limitación para la mujer docente, en cuanto a capacitación y 

ascenso, para que disfrute de una estabilidad emocional y personal más resguardada. 

 
Cabe mencionar y hacer valido el compromiso y trabajo realizado por el Subcomité de 

Ética en cuanto a la resolución de conflictos de interés, así como erradicar   cualquier 

tipo de violencia que atente con la integridad del personal perteneciente a esta 

Institución, así como atender denuncias, y darles seguimiento, dando un trato por igual 

a todas y todos. 

 
Aunado a ello, también está en función los protocolos y medidas sancionatorias para 

todas y todos aquellos que no cuenten con una conciencia moral, ética y profesional, y 

que tenga como propósito el dañar a los demás, logrando un ambiente de trabajo con 

cero conflictos, más respeto y con igualdad de oportunidades, así como de 

sensibilización por sí mismos y por los demás. 

 
En cuanto al cumplimiento de normas y leyes de protección hacia la mujer, se propuso 

el día 13 de octubre de 2020 en el H. Congreso del Estado de Aguascalientes una 

iniciativa de reforma a la Ley de Género en la Ciencia, Tecnología, e Innovación, 

presentada por su servidora la Ingeniero/a María Guadalupe Pedraza Pérez, asesorada 

por la Lic. Cinthya Alejandra Rodríguez Esparza, Jefa del Departamento de Ciencias 
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Económico Administrativas, así como miembro base del subcomité de ética y 

prevención de conflictos de interés. 

 
En la cual se logró reformar el Titulo Segundo del Instituto para el Desarrollo de la 

Sociedad del Conocimiento del Estado de Aguascalientes, Articulo 6° Fracción XXVI, 

que estipula Promover, incentivar la inclusión de la perspectiva de género con una 

visión transversal en la ciencia, la tecnología y la innovación, así como una participación 

equitativa de mujeres y hombres en todos los ámbitos del Sistema Estatal de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, eliminado estereotipos de género con el objetivo de reducir 

brechas de género en el Estado. 

Así como también el Artículo Transitorio: 

PRIMERO: El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Siendo Aceptado por la Diputada Local Claudia Guadalupe de Lira Beltrán. 
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Así como también se logró realizar un convenio con el Instituto Pabellonense de la 

Mujer con la finalidad de realizar proyectos en conjunto para el beneficio de la 

transversalización de la perspectiva de género: 
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CAPÍTULO 10: CONCLUSIONES 

 
Considero que es importante la igualdad de género, ya que a las mujeres no solo 

sufrimos rechazo en nuestros empleos por nuestra falta de conocimientos, sino que 

además está remarcado por el simple hecho de ser mujer, estamos en una posición en 

la cual no solo tenemos nuestras propias barreras internas, sino que además somos 

afectadas por barreras externas dentro del ambiente de trabajo. 

 
Es muy común en este término el hablar de violencia contra la mujer y  feminicidios, ya 

que se cree que es una moda por así decirlo, sin embargo en el ámbito laboral nuestro 

trabajo y compromiso no es muy bien remunerado, ya que estamos por debajo de los 

hombres, además de que se nos considera menos aptas para ascender a un cargo de 

responsabilidad, porque es considerado que los puestos altos son solo para hombres, 

pero cabe señalar que las mujeres somos jefas de hogar, nuestras responsabilidades 

son más en el ámbito doméstico  y se tiene a decir que “el puesto nos queda grande”. 

 
Es por ello que yo considero que las mujeres podemos lograr estar al pendiente de 

nuestro hogar, y así mismo mantener un puesto de rango de liderazgo, porque tenemos 

ese toque sensible y paciente, además de que podemos capacitarnos más para ampliar 

nuestras habilidades y conocimientos, así como eliminar todas esas brechas que con el 

transcurso del tiempo no cambian. 

 
Así como también podemos aplicar sí así lo consideramos para el acceso a carreras 

masculinizadas, no dejarnos guiar por estereotipos creados por la sociedad, es bueno 

que se nos trate con respeto, y con igualdad de oportunidades, así como que se sigan 

realizando este tipo de investigaciones, y que busque eliminar esas brechas que aún 

siguen existiendo, y que son creadores de la violencia y discriminación hacia la mujer. 
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CAPÍTULO 11: COMPETENCIAS DESARROLLADAS 

 
 

1. Aplique habilidades de investigación y de ingeniería en la gestión y búsqueda de 

necesidades y brechas existentes, para dar solución y proposición de alternativas de 

solución. 

2. Aplique el fortalecimiento de conocimientos en cuanto a materia de igualdad laboral y 

no discriminación, para así tomar decisiones de interés personal y social. 

3. Gestione eficientemente toda la información obtenida de la encuesta realizada y por 

medio del tamaño de mi muestra poblacional finita, con la finalidad de conocer 

ampliamente el ambiente de trabajo en el cual me relacionaría. 

4. Aplique métodos cuantitativos y cualitativos, así como correlaciónales en el análisis e 

interpretación de datos obtenido para posteriormente adentrarme más a la solución de 

los riesgos psicosociales encontrados. 

5. Aplique una desarrollada búsqueda de solución al desarrollar la cantidad de 14 

requisitos con sus respectivos análisis. 

6. Propuse una iniciativa hacia una reforma de ley, en beneficio de coadyuvar a que la 

situación actual en la que esta suscita la mujer en el entorno global cambié para bien. 

7. Aplique la metodología de perspectiva de género para los análisis 

8. Aplique metodología deductiva para el desarrollo de este proyecto 
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